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0/0 o.m(lrtb:aMEl, em!,1&n UIZ7. (Sin impuflsto.)

de 50,000 pcsctU~i nominales, 1 al 8.860........ 99;,tO
de 25,000 • ' ~" 1 al 15,500........ 9~,40
ele 12.500 ti t' 1 al 26.600........ · 90,40
d{~ 5.000 • , y .1 al ,244.100.... ....99,40
de 2.500 e " I al 288.000..... ;.. 00,40
de 500 D .~ lal 886.067........ 09,40
% amol'~izable, emisión 1l127. (Con impuesto••)'

dc 50.000 pesetas nominales, 1 ál 5.000... ..... 83.05
ele 25,000 D ».. 1 al 9,QOll........ 83,85
de 12.500» t 1 al 15,500 83,05
de 5.000 u IJ 1 al 144,000........ 83,nó
de 2.500 I b 1 al 169.000........ 83,05
ele SOC' » 1 al 520.236........ 83,05

Deuda amortlzabh al 3 % (emi,lón de '1928).

de 250.000 p~etas nominalesJ 1 al 725, .
de lüO.OOO) J 1 al 725 ..
de 50.000 J J 1 al a,6Z5 .
de 25.000 J » 1 al 18.552 1t;S,OO
dc 12,5oo:t J 1 al 14.999...... 68.( O
de 5.000» • 1 al' BO:OOO...,.. 68,00
de 2.500» J 1 al 75.000....... 611,00
de 500. J 1 al 202,500...... CO,O.O

Deuda amortizlblo .1 .. % (eml,ióo d. 1928).
de 200.000 p~etlJ.1' nomi1!ales. 1 al 2,000 ;
de 80.000 ». JI l. ~l 915 ..
de 40.000» ) t al . 4.659...... .
de 20,000'" » 1 al 5.000...... 85,25
de 10.000. » 1 al lO~On .
do 4.000 ':J » 1 al ?Q.OOO. 8/í,25
de 2.000. » J al 5"0.000...... 85,25
de 4OO»~ 1 al 141.500...... 85,25

Deuda amortizable .1 4.50 % (aml.16n de I.Z8).
de 50.000 pesetaJ nominales. 1 al 2,900. ..
de 25.000 J Dial 3.000 "...
de 12.500 II 11 1 al 6.000. , S()tOO
de 5.000 11 " l' al 29.000..·........ 89,00
de 2.500 J 11 1 al 25.000............ SO,OO
del 500" • 1 al 85.000. .........

Deuda amprtlzabJII .1 5 .% (eml.t6n d. 192').
de 50.000 peseta• .nomin.l~ !... 1.SOO. ..
de 25.(XX) J • 1 al am ..
da 12.S00. J 1 al . 1(.800

1
.

da 5.000» ¡. 1 al -tO..ooo........... .98.,81:1
de 2.500... ~ 1 al 22.000.......... 98;90'
40 . sao ~ .~.. 1 Al 80.~ ........,., lOO,QO

:,.:r .i1,~t.;t~#:~· ~)' ..~ , -""

--PHIWEOENTES
CAHDlO~

PUllL1OAD03 I 'fnntoFechH
IIOt·lO~.

· -
Thul,

13·1-\.1;;1 911,25 Se-rie
• IIS I V.) 13·l·lm U¡),2Ó a
.• 68,00 13-1·p:n \H',25 D

• (J8,Oll J3-1-0iU 00,';5 Il

• ('1'.70 13"1·031 09,2:) t

"
00,70 13·¡·O::ll 09;2.) •

• mfJ711
,

TUul,.. 60,?,'¡

¡.
13·J·9111 S3,51t Serie
13·1-031 tl3,fíO D

13·1·1J:i1 B3,::u II

• 80,lu 13.1.031 113,oO •
13·1·1):.11 83,líO »

"
.. 82,50 18·1-93J 83,50 :1

· 8:1,00 Thul
• sa,GQ 16.7.920 72,10 Serie

2.12.0:30 67,75 •
l. 13·1-931 68,25 •

68,00 »
'. 13·1-031 08,-¿ú t
'. 68,00 J· 68,00 I· 13.1·1)31 U8,00 »· , Thul
l. 20.8.930 SO,50 Serie

22·7·030 87,50 t

• 00,50 22-12-980 85,40. ¡,

· 85,25 ...
,. 00,1í0 1201·931 85,25 »
• 00,50 120l-ll31 85,?5 »
• 90,50 12-1·031 , Sf),25 -12·1·{)31 8~,26 •~

T{tul
89,00 Serie

13·1.931 89;00 » .
'. 13-Ml31 80,00 ..
· 13-l-l131 80JOO •• 85,00 13-1.931 89,00 :J
• 85,QO 18.1.031 80,60 )

T(tul
, 3.1-931 Da,DO Serle

'. 10·1.981 99, lO •
18-1.931 98,00 :J.

13·1·9:U 08,90 •· 13.1.981 00,00 ...
• lOOJlO 13-1·031 100.00 r

.'ALORES

T¡tulol 4 ro Interior (12 d. A,olto de 1919).

BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del dia 14 de Enero de 1931

Serie F, dc 50,000 pesetas nominales ..
.J El de 2SJX)O ') • ....UtI ".

» D. de 12,500 "O s ." i .

:D C, de s..ooo 1.1 • .. u ..

... B, de 2,500 P JI .

• A.. de 500 I .1 " " ...
I! G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

'. ~ exterior Celtampilllldo) canjeado por .mleiÓn

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
• . Et ' de 12.000:D • .~ u ..

:) D, de 6.000» • .u.,. ..
» ~ de 4.000:0 :D ..
.. B. de 2..(XX) ~ • .. +1) .

Jo At de l.~:l ..' ,. .
... G y H, da 100 y 200 pesetas nominates ..

4 % AJ"O..tinble. emlll.sD 1108, canjead. por la de

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
• D. de 12.'00. Jo .
• e, de S.OOO' :t '1' .

• n, de 2.500 DI .

• A, de 500 11 • .. ...

S % amoriizabJe, emi.i6n II(}O. eanfeada por l. do

Serie F. de 50,000 pesetas nominales ..
• E, de 25.000'" • .
• D, de 12.500 P ..H .
• e, de . 5.()(X)) • .." f.~ U

., B. de 2.500 D ' , .

• A, de 500.. JI u.~ .

5 % amortizable, .ml.lóa 1.17. canJeada por 1& de
Serie F, de 50,000 pesetas nominal.;$ ..

• E. de 25.000» J. u ..

• D, do l2.500» t .
Jt C. de 5.000:» • • ...
» B, de 2.500 1> t¡, " " .

I A, de 500., » 11 .

I - _.._~.-

TftuJoa S % .....ott,......., ••1.16n (l. JIZf;

UO, 10 I~Sede F. de So.OOO peseta. nomInale., 1 al 350. ..
!l0,1O :1 E, de 25.000. Jo 1.. 520. .
00,10 :1 D, de 12'.500) » 1 al 1.640. .
U9.00 :11 C, de 5.000. Il t al 19.000 .
!J{},OO • B, de 2.500 11 DIal 15.400 .
lU~~ l. Ao dt Q" . ~ 1 al 13,(01. ..

'.';(" ¡

.' ) ..•.:'~ ~ .
" ,.,' 131
:!,,14~JJ

.:',1·ü3J
;,'+031
;". [.P3I

___'_~""""'I!", .$ F , ",,,_--0_ • _,A'*"W\I/Io,.,._.'J.""".......-.. ~

PREOEDEN'rES

- . ...~~-
Fecha

TnnLo
por ~OO,

.-- --
13·I-U,,! GB,úO
13·1-1)31 !l7,90
13-1-031 67,1)0
13.1.031 úU,7o
13.1.031

1

(iO,7ó
13·1:931 cJO,75
13·1·l:l31 69,26

J3·t-D:.lj so, !O
12.1-1131 80,30
12·1·931 81,80
12·I·O;1I 82,01J
:a 1·[l31 83,00
13-!-o:n sa,úo
~·1·{l31 8~.~O

/).lQ·030 7f5.75
12·1·tJ31 76,00
12-1-031 73,00
':1.1-931 75.25
! :j·1-991 75,25

! .!·t·IJ~H 9(\,6:,)
13·1·1.131 00,50
.2·1·lm GO,eO
!iJ-l·931 00,50
3-1·9:IA f10,10
:, ..'·nal [lO.40

l::·J.·V;H SU,DO
!J·,J·IHl 81),liO

. :t·l-ll3J 81¡,25
;j·l·U;ll 8/).25
;'+U31 81i,20
:l·I·Ulll t/H,25
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Cfullblo. ramitidolpot ,1 C~~tl'O O,ij~*) .d. Contra. ~'

loei(,n de MODC!da, que a, pl,tbl.iq~ !ln 'l:lolmpli~lento' (~ .
del número U. do la RtllJ ~fdltlt níiro.cl'o ·.J.S, deJMi. !;:f.1"

SOO [¡Q(¡ 1.....:~ ...~~~~1.:.6..-.l:,#!~'ifl.:br. d. le;¡o. .~.;
~ . I I Q...,'

1't.A1.4~ '.IIIlII'Ili' (;llmblOI ¡'LAtA!' ' :lllUU10< (,,!~ml;l. 10' ~.:.'.
• m ~ " ¡¡JI Q' 'nlnlmiJ' n t ~ I mf'! ~ :1'lnlmM ~

7" ~f [\ul[) •••I ,17.{I~ __ o ~ew York •O,rJ7a - -.-...7'"". f.
.l.liW 1 UI,usotas'l ;;'4,95 fJerJln., •• 2,30' ~
ii. Ol (, Zut l'h. . 187,liO Estooohno i él.1..

lO.I.Or ¡iCOla.. , Oslo..... t;!"
~ ~ GillelJ¡'A ,l. Praga... . • ..

"~ HOJUII •• '1' lJO,70 L¡sboto •. ,. . ...~
],10 oor. )[j(nll... Al'tlcnt:n« ¡ ~'t.
lO~.(¡W l.ontlt~3., '7,00 - .

AtetoN"

i..

VAI,OkÍ!:$ DE ,QoOIll;tlA"PES

46~IOO
Ih:,60

¡()(l,2>
11 ~,O')
lV8,OO
Ib,tO
81,00
112.00'
80,7 "
7800 .
12;O() '1
11,25
12,50
j2,úO
/J4,OO

6801,50.,
4'4'1tOO.
3~ó.OU
240 1,0lJ
23°101)
JGS,OJ
HII.OI.:
7V,25

716.0u
400,00
U24,OO
48.00

.......... ..•. ~ ~ ......-.._~-\'

pgSEl'AS NOMINALgS NEGOCIADAS

recha!
1·,1!~t"~ , ... :. , ... I ¡.

Banco. de ,EspaR30...........,,¡...,... áOU
-Dan!;!!) Hipotecario de E'PlUla... 600
Ban~o E:8f1:\iíol 4e Crédho,,,...... :250
Banl10 Hi.pano~Atntrjcani), •• ;..... 500
Compllñla ArrenM <!.e1'QbllcoS. 500
Altos Hornos dll V¡r;cIlY¡l"'~""l "500
Soded. Cr~l. A2:U'1 PTef~nmtu... 500

carera ~s]j:\~a... Ordinarias..... óM
Unión E~nan()la dl' Itxplosi\lOfl... 100
FerroCl1triles,' M. 'l. A.............. 475
ldem NOl'.te de ltst!:ll\a .•,.. ,...... 475
Banco E:spaí\ol Rio de IR Plata. 600 pesos.

. Ilnterell ~IHIl,1
(lBr.rG...clbN~' '. . . por ,lOO 'l

. Bono. del Banco M Esp,"a...... liOO
CédulM del nancb HipoteCArio. 600 . .'
ldcll1 id. 1d , ".................. < 1100 .' .¡;
ldcm id. {d ~ ~u ; ........... It.......... '500 . ~ .-"

. lden1 Id. td.. , l.................. 1i00 t)'~/,
Idc1i1 Oal1éo de CtOdito L.ocal 500 ti
Socit:dad eraL Azuc.' fi,IW.l\fte. .., 1í00 .,.¡¡:lCt'le' A. fmo 6·
F. C. M. z. A,. Va· .... ' B.\ /iDO 4. ~/t

IJndoll.da Arizll ..;.. , -.. C. 5.00 •
. t,' Sl'!l"ie, 50U 8

Idcm Norte de Espa- i." serie, 300 ti
ña. Emlslóh t~ de~ 3,~ ~e ..hl. MO 8. i

F,nCI'Q de 1905"."... ,1 4.' ~erie. OO(l ~
1S,· aerie. 'óoo

.4l'lUHal/li,ílto d4 Madrid,
13·1-921 )' IOJ,OO ,1 Oblignóonu , ,;........ 000
2f;.1l·ü2l) lJO,7ñ Expropiaciones dl!l l11lerlor."".. 1300
8·J .031 VO,'O I Empréstito ~Vl1la Madrid" 1914. 000

J2.1.!l3J l' OO."iO 1/ Id<'m Id, 1918....." .....!................ 600
l:~.n.ll:UI 98.00 r:éd\lln~ rll!1 Ensnnche"." 1 fiOO .===":::;t=.-:t ::: : -~.:;::,._ I':t '.rI=:..-:t==....:if :t:=--=- :::=:: > ;; %J? l .' -, - PJ(1?i, ,

PRIWED.6lNl'~8

U 'l.IÍal
13·1·~31
13·j·1}3l
l:o!-I.1I31
12 1.U31
5·1·031

l8·ti.oao
10·1.081
13.1.931
13.1 931
:l8·2.02H

20·1Q.1}30

g·1·031
131-031
13,I·H:H
13 1·1)31
l:n·¡;:n
13 1.031
12·!·Uill·

1t-12·93U
0,12·[130

12·J2·030
13..{j·02fJ
13.I:i.lj211
13.11:029
13·IH12b
28·¡;·02li

~ llor 100 ilCl'pctllO al llontadO••m .
I~len' fin C'orTi{·ntc.. fU.~ I u h1 U ..

ldcnl 6n próx¡ rl'lo., .... ~-tlI u .. ,.' u .. l .

4 por IUO amol'li¡¡ablc .
5 por rOll lll11 o r(i21lhlc , .
Arejone. I!d !3am'o rk ES1H\ilu · .

11

1uettl <1('1 Danef) Hlpolccari9,,~, .. , ..
hlem de la Arn:1H1;llaria de TabILc(Js ..

~
Azuc:1rera.-Prcfcrent(!!\ , ; ..

Ilnem.-Ordinariafi , .
CcdL1las de! Banco Hip1lCc<lrio al 5 %,
lQ.ctl, ·id. al (1 *, ," uu "•••

w,¡,M.IJ!ijt

l't1DLtU.J:lO t

{l7,5S

Vi~ItoR E d

Ca",_ p~. de Deuda amort.l••bJ.
. .. S '" (eDÜIlóD do lt29)... .

~1\0. T'loro ~l"" .1 Fomento ~6 la, Ja
daltria NadoDal, 5 %

TftulOl d. r. Deuéla terrovlaria abtol·tlzad

bl. del E.tado, 4,50 $'o. emillí61l 1929.

Carpetaa pro•• éle háno, oro de 'tuoreria,
ale %•• diez añóI.

Serie ~ de 1.(100 pesetas, 1 II 97.082........ 1U/O,Ol>
,. B. da lO,(XX) l 1 a 2O.B06........ 166,00

Serie A. de 100 pesetas. J al 4.53' ..
• D, 40 600 ~ 1 al 6.031" .• o. ~o 5.(01) ~ 1 al 14.434 ; ..

.Ii;~ ,difef~t~••eri.e~l ", ..

Título. a. la Deud. 'erro'll'1.". amortJ;r;a..
We del gltado,aJ 4,50 %

T'tulo. de l. Deuda ferroviaria amortbll' I

M.d,1 Eltado, .1 S "el .. 1'
I

Serie o\. (Jo 500 pesetas, lal 200.000. ..
.. 8, de 5,000 » 1 al 50.000. ..
1 C; de 25.000 ». 1 al 6.000. ..

En dif""'llnt~' .~riml,n"'OI ..t1"."."",,,.,,,,,,,.

Serie A. 40 ~OO pesetas, 1 al 50,000.., ..
• B. ~e 5.000 • I al 35,(0) .
• C. de 25.000 • 1 al 4,000 ..

En difilr.entel 'llri~.".",,,,,,,,,,,,,,,,,,~,,,,,,,,,

En d1ftr~DiM~_ ....._ ••_ ,_~••••,.~.
·~,é· r...i~·f} ~~ '~':~:. ,l:);..<r .~

Serie A. de 500 pesetas, 1 al lOO.lXXt,,,
I B, do 5.000 • ¡ al óQ,OO(L..
I e. de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En diferente! series " .

0'7.'7lS
97,155
97,80
99,ó(J

B700
117:UO
lJ750
111:00

~9,OO
100,00
99,00

.loo,u\..

. 'EIll¡75
86.75
87M
\l0.00

I

~nw

___ I 1I I 'por 100
'l· '1

IH·l.[)9J
i:n.\181
"/ol-tJlH

10.3·93H

)3·1-981
13.1·ll:fl
9·H!3l

12-a·V20

13·}.931 1 16lí.(l()
13.1-9S1 . 10tl,oo

¡~.].9al

12.].931
~Q·12·{l30

H)·9-929

U;'&UMHIO
!Jf:J.12.1J30
17.12·030
17.U·USO

~:' , .:~ "1,," JI, ,,-~ ';;1~")t¡"""""'--';;:lf.,rrL flt-----~--- ... .:...............;--J......- .. •..- ... ....- - ...... 1,__ • .,

, .. ,.; ;~~.~,. -<:lol~t..... ,~.~.~:-,;..¡)'r'.- ,- _.,'" 1, ...

I l!'RE(1~DEN'l'E8



DEL J'ÁNDULA.

(;Fecha Y firma).
8-29

Examjnada la úuica proposició(
presentada al concilrso número 2lt

.para la. venta del material wado del
pantano del Jándula. según el anun·
cio publicado en la GACETA DE MIDIUfl
número 310 de 6 de Noviemb.e últimOy
suscrita por D. José Moreno Torres...
que ofrece por el material usado b
cantidad de ciento setenta y cin:::a
mil ~uinientas pesetas.

;La Junta de Obras del pailtano :i~

.';Ga.cetade.~--:-N~.,15 .~ Enero,_'._19_3_1 ......~;...,.-_.e_~o;.;..._<;....;~.....-.D__jco_.-=.:-~~ágJ:--:_n~a~.~-:-l~-:-· .-..

~ S\JBASTAS r€~~~~~.:í~~:~.-:r~~.-~
I
:Gwcla1Qnivir.-SevílJa.~ .". ante 'Notari~el dia U deF~'

CONFÉD~ON SIIIDlCAL m- En el reverso·dii sobre' se es-cribiTá,. Us.·diez y seisho~ eo,·el dotlliciiji
,DROGRAFICA. :DEL GUADALQIIIVIR' de modo', Jeg!ble, e1 nombre del con- I de·~· Ccmfaderación. :siendo el aC&

Cú!"saute. su vecindad y domicilio. . público. . ;
. ~enrso nfuaero .~ Si la:present~ción se !mee directa- '1 El ~upuesto.de- contrata;·~ hI(

mente en la: oficina ceJitrcl de la Con-' obras objeto de este eoncu:rso~ascien
Cor..sL"<!ccién de- l.:ipresa. a(fl1uJ.{!ero federaci6n,. la proposición se pre->en- de a seis millones 'setecientas, catorCi'

de superficie U oúras- accesoria:>· del I tará en sobre ceJT2do y lacrado, üiri- !mil trescientas; ilOventa y::seis peset#
. pcm!ani:r del~ lheF.a. en elrio Glla-I' sido al se'ffor Delegado Regio. Presi- 1

1
con cinco céntimos ,(5.714.396.05 pt.

: dimoo' dente de la J'ml~ de gobierno de 19. setas)o El plazo para la ejecuci;jn tofi!
La ConfuderaciCn SmdicaI Hidro- i Confeeemción. figuraÍldl> en lugar y • de las mismas ":5 d~ t,reinta y seis me

. forma muy visible la i~dieaej,jrr de ses (3~ meses).
~fica del Guadalqni.vil", por acuerde I "Pliea:o pa.a el concurso de constrne- Temendo en cuenta los antecedente(
de la Junta de gobierno,.!mea.3. con- I cron "'de la .presa, aliviadero de snper- yeircunstancias, la 'COOfederación })iO'.
enrso la: construcción de la presa. ali- I ikre y obras accesorias del pantano drá rechazar t~as Iaspr~pi)sicionef
:viadero de SlAperficre y obras accorias de la Bl'efi:l. en ei río Guarlisto", y el presentadas o· aceptar proV'LSLOnalmeu,.
,ce! panimlo- de :la Breña en el río l nomhre. v.u:inl1;rio v cfumlc-';lio del te la que iu~gu~ más conveniente :l
Guadiaioo I eoricu.-si:rnteo - ventajosa, aunque no· sea la más. et:O-

El concurso se i:':lleb:-.ani en el do- .. dand nla. de esta . ta,.
_ mi(:i1io d'l la CcIlfedarn.ción Sindkai I A estos documentos acompafulrán l. n?,mlca.. o ene . acep

Hidrográfica del Guad:l1quivir, Reyes lo::; justificantes. del ingreso del depó- 1 ClOn al lDteresado. . .
Católicos. 25, &:... i113, .cn término$ aná•. i sito provisional, en. sobre scpar{!<!o y, E} resultado del concurso se pubI1<
1Q'..(05 a los nreven.idos por la In<;truc- I abierto. cuando se trate de p!iegos p,e- j cara en la GACETA DE.~Rro,. pudIendo
~~. se:a~rios en la cficina centrnl de la 1 l~~ concuIT~t~. al ~1Sm,? con ex.eep-

c¡~n de j 1 de Septiembre de lS~G. I ConfederncióIl, y dentro del mismo ¡ clo.n del adJ~lcatariO. 51 10. hll~)l~;e,
.El proyecto, ?lio:;;osde condic:üncs I sobre de valores declarados, cuando retiraI".losres~ardosde lo~ de;>oslto;

particulares y eeo,nOmiUiS. y el mode- I ~a Tl!"eseumci&:::. sea por correo.. Estos a p~lt· ,de la...echa ¡le aquella pub-L<"
lo de propo:;icl.1TI estarán de manilies- I A yo

'lo en el Negociado de Obras de bs I ;ustific:ac.t~ ~cbcrá!l s~r los r~"gu:lr- caS~ 12 d' E de' 19'>1~
"'- ofic!!l.as centrales de la Coofeder~ción, ; dos "de ingreso en la Caja de la Con- 1 e - ' J r e;l; nero.. Raf .... }

a la~ horas hÁbiles de-oficina. 1 fedcrnción o lalones correspcnJientes ~gelllero e~..e-a~unto. ael de ;¡
~. En las oficinas centrales deja Con. a la tra!lSfe.encia hecns en. cualquiera Escosur3:-Vo Bo.o e! Delegado. üe Fo--
feder::.ción de Sevilla y durante' ~i p.la- Sucursal del Banco .de España. mento dlrecto!'! tec:w..co. La Hoz.

'%0 de admisión de proposicioll:es, po- I
1

Conforme con lo dispue~to en el ,', J[odelo de proposición..
dr{~n. lus concursantes obtener copbs apartado A .del articulo primero del
de los documentos siguient~: Planos' Real decreto-ley, número 174 de 6 de Don ..... vecino de .o"~ provinci-'.

. del pmy~cto, medi:o.nte. El ,[)flgo- de 150 1 Marzo de 19-29, los licitadores tendrán de ..., según cédula personul IIÚ-'
peS¡;LJs y pliego. d~ coadiciones fa- la obligación de declarar en las pro- mero ...• con· dornieiTIo ~n ..•, p1"O
cu1!.ativas, pliegos de condiciones' par- posiciones qu:e presenten. las remune- vincia. de '0.' calle de •••~ nUmero '00:,

ticul~res y económicas, cuadros de i ra~iones minizn.us que per(.'ibir.án por ent::;raélo del anuncÜ) publicado en ls
. precios, preSupu.eslos pa¡,ci~es y pre- i jo;:"ada lcsal de trahajo y por horas- GACETA DE :l!h..DRID.'con fecha .~o de •.•

supuesto ~cne.al, mediante el p::lgo de Iextraordinarias quese ~tilicen.. dentro ¡ y de las COIl.dicioIlCS' y requísitl,)~ qu.
flO p~;::etas. de los limil:es leg&.les~ los obreros de 1 se exigen para la có.nstroccI<m de ~

Par~ pt)dc:" tom:!. perte en el con- cada ofici(~ y categOI'Í3 de los que h<ln ! presa, aliviadero de superficie Y obra!.
curso scrá condición indispens:;¡blc ¡ de ser' empleados en lJS obras. o seNi-1 accesorias del pán~no-de la Breñr
de!.Josita. pre,,;amenre y ~n metúH.co, cios, con la advenencia de que serán en el río Guadiato, se compromete ~
en conce;to de :Ii.:~l;¡::l l,n;-"isl1m.ll, la ! desde luego desechada:> las proposieio- I ejecutar dichas obras con suj'~ición f.
ea.."1!idad de s'~enta 7 siete mil dento 1 nes en que t.ales remuneraciones mi- , los documentos quesirv~.de base a!
C:l~u'erü2, y tres .p~tus· con nlJ'v~:~t-.;, y nimas' sean inferi~res. a lQs tipos que !" concurso. con una rebaja sobre el pre
seis céntlm::ls (67.143,fr6 pesetas). im- a la sazón rijno en !as zOGaS o locali- l' supuesto de ,Contrata de .. ~, (en letra~
porte del! pOTIOO rleI presupuestt> de da~ en qne las obras hayan de rea- I por ciento, acompañando' relación d(
contr.¡¡,t;l. bicl~ d:rectameIlte en !a Caja Uzarse. fijados por los organismos pa- 1 las remuneraciones mínimas 'que pel""
cen....-al de .la CorrfederaMó~ ú bien en rr..ariü5 proresional~const;tuídos con . cihírnn por jornada legal de trsb~c
cualquiera de 1$ St.:.cm-:::;alc:s de!- &n- arreglo al Decrete-ley de 26 de' No- I y por horas extraordinarias qu~ stt
co c~c ES'pll.ña,psra ser ai:onn~das en , yicmiyrc de 1926, sobre or~nización I utilicen. dentro de los límites legaless
12 ci=e~ corriente de la Confedera·. I corporativa nacioI'...:tl o pOI" éonvenios 1 los obreros de cada oficio y ·:;ategori¡
ción~ ahierl~ en la Sucursal dI;;: Se,,· i- I colectivos de trab3jo entre las Asocia- 1 de los que- ha.yan de ser em.plea103 ell
ita. a su nombre; 1 ciones patronales· y obreras. o bien las obras () servicios. de acuerdo COQ

I ..n jjf::;pcs:dones deberán ajl!'>fa.:rse f gen.eralizadosen los contratos indivi- I lo dispuesto en el Real decreto-ley d&
al modelo ~("!..lUR:J), y se exte!l~..eriill. ! duales entre: em¡lresarios y trabajado- 6 de Marzo. de 1929.
E:~ ~nrpei sellado de 1:::. clase scxt:l (tim- I res de los corl'espondientes oficies o 1 (La relación anterior puede v~
bl'e de 3,60 pesetas). Su presentación! p!'ofesiolles. en hoja apart~ pero unida a la.p~
¡)Gdl"'.i h:::.cersc por cualquiera de '!stos I ~o serlo admitidos en el concurso sición}.
dos úniCO$ medios; bien directamentu I -ni p<rU~nos pliegos impuestos en oR-
en el Negodado de Obras. de las Qfi- I cinas' de Correos después del dia se-
cinas ce::::.tralcs de la. Confederación. ñakdo, ni los impuestos dentro del
en hoÍ':::is hábfIes de trabajo, ha.sta las I plazo, pero que no ne~en a poder de
diez y siete hor:tS del df-a16 \'le Fe- I la Confederación el dia anterior al
brero. o bien ntili2ando e! servicio de '1 qne se señale para la apertura de los
.Correos de la Ad~ínistr;'lcíón p:íbJi': • '!Jlie~os por cualquier circunstancia o

, 'ea. si. el pliego se. entrega en una .e 1 contingen.::ia de que la Confederación
las Administraciones o Estaferns de ~ ¡no pueda. respondero Tampoco se con
Península. hasta ese mismo día. y se sideran .admi1idos los pliegos impues
dirige a la Confederación COIDO vaJo· tos ca la Administr:.lci6n de Correos

, res declarados, declarando el importe con dirección que no sea precisamente
de h garantía provi~ionaI, escribiét!~ la indicaüa, ni aquéllos que no con-
dose su sobre en esta forma; ten·gan los resguardos justificativos de !

"Concurso de proposiciones para la ingresos hechos en la forma señalada I
construcción de La presa. aliviadero Y del impone de la garantia provisio- ¡
de superficie y obras acce:iorius del nal exigida.
pantano de la Breila en el rio Gua- I En el pliego oonstará la baja que
mato. anunciauo en la GACETA DE :'\'lA· ,1 ofrece en los pre.dos. baja que será 1
DIUll de o. , i general y aplicada a lodos y a cada I



ANBNCIOS. DE PREVIO PAGO

BANCO MERCANTIL AGRICOLA
En cumplimiento de lo que determi

nan los Estatutos d~ esta SociedácJ...
anónima, se convoca a Junta generál
ordinaria de accionistas con objeto de'
someter al examen y. aprobación de la:
misma la Memoria y balance del ejer
cicio de 1930.

La reunión habrá de celelITarse.a
las diez del dia 28 de Febrex:o próx,j.

. nio, en su domicilio. calle del Prado~
número 20, principal. . .

Madrid. 15 de Enero de 1931.-EI
Presidente del Consejo, Santiago Adra-
dos. X-150

ADMINISTRACIOB PROVINCIAU

CHEMIROSA IBERICA, S. A.
Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto:
por el Consejo de Administración, Y.i
en virtud del artículo 17 de los Esta•

. tutos, se convoca a los señores aecio-.
nistas a Junta general extraordinaria
para el día 20i de Enero de 1931, alas.
cuatro de la tarde, en la 'calle de Be
nno Gutiérrez, número 7, en Madri~

para tratar del siguiente orden del dia:1
1. Modificación de loS' artículos 30

y 34 de los Estatutos.
2. Infonne,. y ev~a1mente rati

ficación, sobre el desarrollo actual de
la Sociedad, y medios más apropiados
para desenvolver y simplificar su ae-
tividad comercial. .

3. Fijación del Dúmero de miem.
bros del Consejo de AdministraCión"
según el articulo 30, en su forma ae~
tual o eventualmente modificado. (Ver.
número 1 del presente orden del día.);
Por eonsecueneia, elección eventual
de llueve miembros, telliendo en cuen~

ta eventuales vacantes o dimisiones.
Para la asistencia a la Jtinta sera:

preciso, según los Estatutos {artículos:
26 y 27), el depósito de las accion<'S
(ret>gUardos provi:donales). con cincO:
días de anticipación, en el domicilio::i
D. A. Rosig. calle Benito Gutiérrez, '1..
Maddd. .

Los accionistas podrán hacerse ré-t
presentar por otro accionista asi~
tente. .

d\ladrjd. 7 de Enero de 1931.-El
Consejero Encargado, losé Vieli.

X;.....148, .
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·CO:MPAl"\flA' ARRENrJATARIA' DE' TABACOS
SITUACIÓN EN 3I·DE OCTU:BU DE 1930

.'

AC'l'iVO

80..244.89~9"I.
34.493.612,~

3.260.4~7 ,86f
153.521..276,2tJ~

4.884.883,40:
1.~8.059".M~

4.1.884,92 :
17.124.389,48" :
37.M6.38l,34 t
27.199.452,OO~

105.'130;889;811
28.626.272,e:~

lS.084-S89.3$t
554.683;33;

1.596.746,33 ,
3.876.746,87 ;
2.698. 124,i20:

304.31l,27 ;
252.571;.756,0-2
290.689.617,9¡j.~

41.848 .00%,1&
24.055 .400,00:
1.255.243,~:

5S.000,I~

7.015.877,44:
248.697,67,
47.350,~.

3.970.949,1I"¡
2.116. ollSt71¡

261. 363. 794.4~;
287.404.767,7%~

1.172.500,00,

1 f·' , 9'3 -0625'• '.:"'... .J. • i , \

Ba.rcelona _ ~ ~ ..

Efectivo _ _ _ ••••••••
Tal;acO .en rt'.J:l.a ~ ~ •• " ,••• ,;.; ' ~••••~•••••••••~••••••_
Efectos' para la. fabric4ción. _ ~:- "••••••: ; •••'•••••••;~ ..
l...a.hores peIllDsular€:s por su valor en \"enta ,••••••••••••••••~•••' ..
~i:;ores de Ca"OarLas por su 'l&.lo.r en venta : ".••
.La.bDres del extranjero por su valer en venta. _••••~ •••••••*: ~ ,.

Lt? boI"e.s de comiso _•. ~ -- ~ ,¡~•••
Labor~ en comisión ¡,or so \'a!or en 1;..en.t2.•••••••••• ., •• ~ If" ••••••••••••••: •••••••••~••••_ ••••••••~

.Mi:":qui~-u"ia adquirida y ob:::as ejecuta.des desde 1.° de Julio de 1921••• " '": oI _ ~ ..

EdifiCios, m<Í.quín~s S ·enseres recíbi:los del Estado y mejoras et."l:ttaordinarlas en los mJsmos••••••••••••••••••~•••••
Costo clc las labol·es vendidas -. ~ ••, ;,• .:..~.
Gastos generales 00 Administi'.::lción de Tabacos .., ••,. ~ ~ ~;•••
Pel'son.::t1 y material de la Com~aii.ía por Tabaeos " .: "' .
P€:l"sona! y n¡ateria.l de la Represer:.taciGn del Esta.do por TabacoS "' 1H'••

Devoluciones por Timbre hechas p'or el Tesoro público •••••_ ~'••••
Gastos generales. de Administración del 'Timbre " ' .
Personal y matelial de la· Compafif2. 'J/or Timbre .
Pel'sp.;;¡al y material de la Rep,-es:;ntac!éon del Esado- pOr Timbre••••••••••••••••••__ .
"l'esm-o ¡;¡úolico 1>or entregas a cuenta de su partlcipaclón en el producto liquido de la Ralta de Ta.bacos••••••••••
Tesoro pútlico por entregas a CU<lnts. de su participación en el ¡;Jrod-acto liquido de la .Renta del Timbre .
Ereetos .~n cartera._ ,. "' ~ .
Dep,5sitos por tianz:~ ea '-alores _ .
Inmueules de propiedad de la Compañ1a 4 •••••••••••••

Material del Estado ,!lara el Resguardo esp.eeial ojO .

Material de 10. Com~fila para el Resg1LE*1rdo especial .
IIuebjes y enseres de propieda.d de . la,· C.ompafii2. _ ..
Tesoro püblico por tabz.co polvo llamado "Cllc-a...~cbero· _
T~oro público, pO'r personal y material por' Tabacos ' ~ ..
Teso-r'o publico ¡')or pcr~onal y material 'Por Timb~ eo?c _ .

L!:(Il'lidaeiéu. dE!. la Renta de Ta.bacos "' _ _•••••••• ~ .
Licluidacién de la Renta del Timbre.• "' •. ~ ~ ., .
El E:sta<1o por comvra a la Compa.ñia de las casas números 8, 8 bis. 10 y 10 bis de la Gran VIa ].ayet&na, de

PASIVO
60.000.000,00 ;

I.OOO.ooo,oa
S9.000.000.00

....., ~ _........•.•
.,.· ••••• • ••••~•••• !" 5 , .

- --._- _ .
FONDO DS:. BESEBVA:

Estato.tal"ia
Especial

Capital

(l5.000.OOO,¡)O~
Venta de 1abor~+ ~ iIII •• III ~ ~ ••••••••••••_..... 3IC>.766.816)~:·
Otros prOductos' de la Renta de Tabacos fI " ••••••••••• fI................................................................. 9.200.472,.6~
Diferencia entre el valor en venta y el costo de las labnrea existentes de propiedad de la COmpB1l1a.••_ 1l9.m.481,~

Lo~ Fabricantes por tabacos para su venta en comiSión ' _ 1'1.124:.3S9t~
El Tesoro público por edUlclos. má.qulnas ,. enseres que constituyen las Fábrieo-!! recibidaa del Estado••••_.. 1'1.720.393~¡
Productos de la R~ta del Timbre ~•• 293.783.918..43~
ParticIpación de la Cc:npaii1a. en las multas por Timbre..................................................................... 10.640,7~
Tesoro' público por su participación en el producto Uquldo de la Renta de Ta.bacoe.................................. 257.822.9«,5l~
Tesoro público por su participaci6n en el producto Uquido de la Renta del' Timbre n ••••••••••••••••••••••• 287.895.698,~
Tesol'n público por su participaci6n en el producto Jíqnido de la. 'Renta del Timbre en 1927 472W
Cuentas corrientes .;..................................................................................................................... J.817.GO;~·
Varias cuentas " :............ '1.826.00616'
Baneo de Espa.fia por créditos esDeCf.ales ~~•••••••••••••• III •••••••••••••••••••••~................ 13 '85 ..~ .
DeposItantes por ftnnza5 ·•••••••••••• .Q..~ _ iIIJt.... 24:.060....a33
Ganancias .., pérdIds.s ~ ~~..... 7.31f..OOO~
Dividen..dos ~ +................... *.203,7~
La Caja. de Ahorros y préstamos de los empleados de la Compafifa Arrendatarla de TabaCOll........................ 107.8'1.t\~
Reserva. especial de la Renta para seguro de incendIos y transportes................................................... 8.369.7~"1~
R.eserva. e5Ilecial de la Reuta pa.r:a seguro de emmrc:lc!ones 1.lS7'.693,4Et~
Tesoro público por ma.terial del Resgua.rdo especi:ll........................ 58.096,1111
Teeoro pllblioo por su participación en el producto Iíqnido de la. Renta. del.Timbm en 1928............................ 2.911.11f:
Tesoro pób!i.ao por su p~rticipa.ciónen el producto líquido de la Renta. del Timbre en 1929 • ",_ ••• , " • ~Q:
Tim.hrs Pro~ncio.l. _ •• ;~-~ ~......................... 31,5<1,r

L608.91~ . 706,23'~

RECAUDACION COMPARADA l'ABAC03

Rec."l.u(1aciú!J. Ue.sae 1.4 de Enero de 1~3!) So 30 de Octubre de 1930.•••••••••••••
Recaudación desde 1.4 de Enero de !929 a 30 de Oclu!:re dí' 1929••••• •'t•••• ••.

:~W).76'1.816,53
37~. 783.9!6,67

l~,9S:Z. 890,SB

293.783.949,9$
293.827.194,51

43.214,53

El Subdirector, Jer~ de la Contabilidad, C. Calvo Rodero.-V." B.O'; El D.i.r~dOi··Gercl'¡e.Luis de A!ba:ete.
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J"[; 7.' ' ... ;);) ~D.z PRIMERA. lNSTA...lIilCIÁ
DE ALBERIQUÉ

L., ..-irtud de lo. dispuesto POI" el se•
ñor Juez de primera instancia de eSta:
v.ilIa. enpr'ovidencia de esta rema. dic
tada· en la demanda de' juicio declara
tivo ordinariO de mayor cuantía7 pro
movida por el Procurador D. Garlos
Palacios, a nombre de D. Pio Radia
García. sobre presunción de muerte de
su beMllano D. Francisco Badía Gar
cía, que toé residente de esta locali
dad, se hace un segundo llamamientO
por medio de· la presente ~é-dula. que
se insertará en 'el "Boletín Oficial" de
esta pI"ovinciu y en la "Gaceta lÍe'Ma
drid". a los que se consideren (TuD de
recho para impugnar la' expresada de
claración de presunción de .nuerte. ya
sea el presunto fin:.odo o los que se con
sideren sus herederos, para que '1cntro
de cinco (iías improrrogables compa
i'CZC3D en 105 autas, per30nándose en

~--1-t3

ESPA~OLAALCOHOLERAUNION

El Cop-seio de Administración de
esta. Sociedad ha' acordado qne el sor-

. tea para la amortización· de las 35-0
obligac.ionesde la misma que corres
ponden al corriente ~ño se verifique el
día 31 de! corriente mes. :1 las once de
la roañ~nn, ante dicho COllS::jO. en se-

. CREDITO NAVARRO- -
_ Conforme o. lo dispuesto en el pá-
trafo primero del articulo 20 de los

¡SS!:'7t'.JLO_S, se CO!l':oc~ a JU.-'1ta gene.ra}
::.crdmurIu de accIOmstas.. que ten dra
lugar el día 1.6 de Febrero, a las onee
:'Ilé la m::t fum a, en el domicilio social.
plaza' de la Constitución. número 2l.

Podrán concurrir a ella los lIecio
'aist.a.s 'que en tiempo oportuno dcposi
'en. vcinte llcciones. n.o. lo menos. que

'':'" ,.'.~;,.'~'., ;;'::'/.}":\'; ," e," ,~._,.-..:' •• " •. ' ~ ., " .. , '"., •

. .~;;tuiCo_~..áki:mr:= ._ ._._.i;I5'~nér61~1. . .Gare!ade<·JtIadrid.~NJ;Ím.~.15·

fl)IPlITACION:~~'_:lm¡BA&:"f :~~idere.~o,a ~.~:~~~ y.~.•~~·'.t.;;:.~ ,. siÓJJ.~bli~·c.a.. el. clOI~1i~i1~~.~:~~¡~J.
r, -CELc:JNA' -~.. ....;. ""1'lleftd0t2:s-,ffepos.i.fad3.s.c en. ,algftn~'~~. ~.deJ··Pra-llg,; ~úmerü 20.'bajo. .
1 ". ;'.' .' blecimien1:o. hagan ·entrega del eorres- -Lo qtie·S(: anuncia pan! cooodmicll-
¡:A"los erectos deJo prcvenirloenél'piJu-dietrfe ~.:...;:~ •. _:_.' ,J.to de los' k,te,esadc.s que deseen ~s¡s-
.-lñic;uro'5S'iteJ~de-~-y '--TaBl6-·los..iPdicarlos.lfupÓsi1Qs.,co.:mo .t'.J~r al ad:n. . '.

1I1ln" cnm:pI:imiento de lo dispu~<;to en.. las entregas de resguardos se ef;:ctu~·tv.!~é:'-i,··Ü Ga EH :'I"ll' u'· l'rr"r.l
Josariieules28 y 29 <!-el ~eglame?-t? cin en l~ Secretarja.-de-Ja. SpcicJad S("'~"~~~¡~;' r:ub; ~p;¡}~,~¡~~" ~ .....-L;.

. ·,j¡derino pax-a la orgam.z.aClon y reg¡- pnra el dla 27 de este mes, pI!es lle- . X _.1 ;.(i
11Dea de las Bolsas''de Comemo' rle' 3=i . gllndo esta fecha, sin verifiearlo-. (;~du-·
tOe Dicie~re .i!~t t'8S5.'~ ~ce ~lieo ·--c~ní~· !ier~de..: los.'attionis.ti!.~ -pa-

. ~.la; D1P!'-taCIon..proV1n~lar de B:n-~ ni asisti~.a·!~.hm::lL .' _. -, . '
:c:eJona,.haClcn!1o. us."o .de In .faCUlttrd·re-

1
'Se facilitanm :rlos !Rtet"esaoos-ta~-

alIIDcidli .en el artfcuTo 251 del Esta- jetas' ·.de' asisteneÜr D6m!nativ&5, c~L""!-nO:{ Al...COH{)LE!"..á. m-;Pi~I;;:O"LA

.~:::.~=\'~~~ld:'}O~.·~';i;rr;:,~~=:: l' =~Ó:m~~núme:"& ..de_''''Q-t~ .qtl~ El C-o!}S~SO de Admi"isfr~ción C3

1 . 8147 br' El d eh d • ... . ~s!~ Soc'ie:l;,zt, cumpI:"endo lo ql!e rli.<i-
.~c~ a ~I..SIIIa...: o 19c¡Co- '. . ere O" .e aSlSre~"a.SO}0· !mcae ¡ poti~ el p~.T<l!O se_~nd() del m-i:kuio
.~ muneros (leJ46.S5~ al 55.MO. am-dclegarse,en ·otro· aeCHml&3 . {{{le'.fu .
~b0s. incll,l$íve, del empréstito de pese- tenga propio p~~ a~dir a b I"i."tm i{),.. ¡ 31 d~ sus E..~tat'ü.tos.ha aeot"d~do :n~or-

.. :.tas .2.7$.1l.• 6nOpF<l....I:i.~e.eo.ns.ñtnC!Ón__~ ,o C_onarre¡;l.o a ..10- qDe. previene ei p~- J tiznr po:" sor~~ ,5-tl4 :!cc:-2~ de la
- - _. . d - - ti - "2 ~- m!s~l~:I" cl t;~::l~:;'~o Q'(- !.~ t'iaT'"....""rae 1~:rrc-

~~:r:a. .(\.~ las ,;i1lS pro'nnc~es. e ;JUU' rr:lTo segu'U'tto ttet aT· CalO z: .•n: ios I • " .
; !Pesetas,cada ti~~ :ll inter~ ,!:cl 6 por .me!Tcion:l~ E.$~~s, h- Jlm-ta ~Ole- 1 scub.ll 2320m::lt piiseta:l d'cctiv~ y co
,:.l..BD. eayas d~rnas .csractcnlY.lcas fue- :ral qu.edaF'a constimHlas~ cual fr:cr~lr!"e:i:U:.lJde:: ~!n p'art:: d~5tjm:.Ca :-; la

- 1 G ~t 1 de d 1" 8.:.n~rtl~CH~n.· ue rn.c~10:i' tlt!:l]O";..
';roR. COllSignaq.as e~ :l Ao;T,\. DE A-é' numero' ccm~rrente5 y e ',,,,S j 'm so:"t-!:o se verili.c;.l.Fá el ":"0· ~l d'r'l
.!DBlD7 edición d.el día 1'.1 del roes ele accione5 rep-:-esent:ufus, ;¡ celebr:2rá se- I r.u ~ -
;Agosia pel aiio 1927. .' srón con p.. l::l'Iutvn:.,jdez ·:e){:ll. sin nece- \ a.clu:21. t-t b ~~c:e de El lllaibnz.. :mte

.; . El Presidente. "Juan Ar.alaqaer Vila-' . sl-dad- de segu:J:¿o ll.am:l!!lienfD. . t el WilSl':1> de Ad:niui51.::dbn y en. ,;~

.:d.l.t..--El Secretado, J"a.c:.mto :Vega. y . ~ PampIona., 12 ée Enero de 19S1.---EI 1 si....n plli;lica.. ei.>. el. dcm:idEo soda:.
;March. X--l11 . Cop-sC']:"~O Secrcb.rio! RaJ:ieI' Ai7.rn111 I ~d.ic del p¡,,,U(). n:.í;ueru 2ü. b3jc..

Sun<,~,·" X-U!> Ca(!.:.l. bola ql.!C salga ~mo.rt:zad.tt re-
. . . 1 presen~l [,;) 1!f.:ciOnes, Y como ia So-.¡ cieda:d tienc:.-ü ~morfu:l.-dasH.&l7""por

'.J(ThIT..-\.. . DE OORAS·· y_ S~¡;ICIOS. ¡ S1Ib2sta ':J' sv.teo. se tC"'na!"a prese,;}!:e !a
", ... DEL: PUERTO·DE· AUCAl'i'l'E... r_.~:L ' rfur..'1cF3~ión de lZ'miS::las parn rebt.·

.CO*P~~Js!.A ~TARU. - t, i:rrbs. si r,{tlrera~ ccmpre-::;did:a3. en a1-
Se am-eCi)n~o.pana: la i>royisiónMONOP'()f..!<7'DE PETROLEaS. s. A. glm:l de las bofas qu-:: seez,crai~:L'1. y

¡fe- la- plaza de Torrero., oficial de la s~~ia"tk lE.aa¡ilii::3. de. SU prcpi!:dad. I la á,tima oo}a que' sz-s:tQ!c r<=!'1l'cs!;:n~..:DITeccron d~l·pu~. de Alicante. eJ?-- t:li"á el nÚ!:1crn de ncc:cnes (de m:cr:('t"
tr~~Orreros ~... faros .. COD. ~ catc~ona j' _Esta Campsa s..n.ca a .~basb la en~- ! =t ~) in:;jispensa-i... l.r: p:rra cc:;::;:Vk-.
:mmlma. con arrestoa-k> dispuestO en· jenaciim de lilrn. finca- .slt~da en el-' 1 t ..... la tOhdidad de- las rl6.4 accienes <:,.le
'el articulo 32 del Real .dec.eto de 19 ¡-zur-Mayor (P3!llp~ona), cori. arreglo al i l,ie- affi4:h-t1i:m, "'t>li:'icn~o.dic;.-a' wla al

,- de E"nc!o de ::'.928. . _ . . _ ¡ pla.no y pliego de condiciones que es- ¡ bcl'!loo ei q..ucñase un r~o 00 o.ccio-
La;s msta~cllls se dtrlSll-an al senor I tarán a disposi.ción de los señoreS a ; nes corn?sJYmdien~es l\ ia mi~m:~ sIn

PreSIdente oc l~ _J~nta d~e Obra~ de~ quienes pueda mteresar, en el Dcpar- 1 amort!::;;~r, 10 ,~tlC S~ tc:dr{l el! c~:cr.'a
puento; se ad.1?l~ran hasm el dla ~;>, tamento ele Estudios i Proyectos de la i pal"S los $ortcos sIH:e:,ivo:l.
de Febrero proxuno, Y se,l'resen1;ar,an /. oficina cen,lral de la Comp:lñia (Tori- ¡ Para mayor C!;11"~d~i.l de b :mior~i:.:a
acompañadas ~e l!Js documento~. ~e- ja, 9. Madrid). todos Tos clt.'15 labora;. r ciórr, 'err lns oficinas ce;)trak.., (;cesta
,cesarlos para' lostiftear lüs,conmcl.o- bIes, de doce auna. y en la cficina de 1 Sociedad cS+~"lci ~ d:sp,,~iei6n lie! pli
::n.es e-:s:.igidas,y.de JosdeIIl:lS que. se .. nuestro Agente comer:ci"al en Pa.rIlP!O- r' blico UII C"..Isdro deTnost.atl-ro- ~. JllS
.;;~ cfJnYE;~ como proh;lto- na, D. Manuel Ochoa (callé de Ley- • acciones que -con-es:;:rcrracn sea'lb.- ho-
. 1"105 de los: m.é.ólOs que se ale,,"Uen. re. 3).... In que salga amo!".izada.
:. No- siendo I12;C-esaria .la. perman~ncía Las oreI"t~ bsjo- Sob;é cenado y 1 Lo que se :lnuncia lillI'acó-noclmiclt-
:.de) TOlT~O que se. nombr~ alp¡e de lacrado., deberán entregar.;een.la Se- r to de los inte..esados 'qu~ ces~;:n :1::"S

,]osf~sahTf'casosesp~r;iales;en!IUe creta.-ía general de Campsa oen la oii- ~ lir al acto.
1: ~Ts:.:....~nSq~:a:Dlan~.mhlOQr·e hpra~dDeCl:spaler cina de nuestroci.tarlo: Agen1e.,. hasta.· Mad"id.,. 13 de Enero de 19.3L-El
.
. 'uo::I,' ....... ~...... v

l
-. -_... '.' ·el ~:~ 19 de Fe"rero de 1931, l-nd-¡can- S.. d A - - ... - lo tr~" d 1 U'nl" ec¡pet:rrio. Luis. Palacios:.

>.lll. e .,UXl.,$ ~ s ~aJOS e a do en aquél que son para la subasta
:~roD. dd puerlo. Las horas de ser- . de la finca pl-opied:td de Campsa si..
,.-ne10' se~ por ta~. las. de l!l.s de- . tnada enCizur..J\'Iayot" (P<unplona).
'lBás OfiCIales. de dicha D:u:eCCJOBo y d' -- .::'.se!'á~' p.r-eferidos., los .aspirnntes que Es con ¡c¡an prCClsa Jl~ pre~l!tur
ltieguett y~ prueben COJlociIDientos de ofe:""...as entregar en In Ca~a de· la'Cen
,T-opografía Taquigrafia o Mecano- tral de "Campsa. en :Madnd, o ~ la- de
f"11J'3ÍÍ.a.' .' '. .. su AseII1fe eomercialen Pamplvll"a., una'
¡ Laremuneracián deesta ..plaza es la fianza de 5~ op_esetas, p~ responder

. .'de-3~OOO pesetas. anJlales~ .,. del m:mtennme1tto de dicha oferta- ~n
t Alicante. 10 de. Enero de 1931.-El el caso_~e que ftrera- aceptada por la
'. S2c:remrioCClo1lJtaOO1\ Bafael. Asfn.- Compama.
1Gto·bDen.o: el Presidente.. Hcliodoro Madrid. 14 de Enero del!131:-Por
,)fadrona. . X-142 la Compañia Arrendataria del Mano

polio. de Pe1róleos. S•.~el Consej~
DelegaW>, l. Ruiz Yalienle.



..
dat'lll.-wfird-es3'"~.D_ ~
"~Sam:,"'~ nri . ·í
de esta ciudad, y a quienes pueda per..
judicarla~ .qae se solicita,.
para <¡'.le comparezcm:antc t.-steJuz.
gado a ,hacer USO desn derecho, .!lQf,
ténninQ de cien~ochentadías, haciéJl..,
~~ _".-a la 'P'I'át:tica. -00.&
i!OO~'~l ~fmOda. par' el
~ ~ tia~ la:s ..-:e ~:f

ml & 5 de Mane 'Pl"éña9. -eIII. la Sala..
zna:~ ~ este~.

Al .mismo tiempG~ 'Y '2. l8s ffDes ~e'
~ ea -el M'1:íuIJo _ <le ia !le.!" m~
~ri2l~ 5e <~~ las ~a~
jgoo~ -3 ~es ]JDed:3 ;.&:!a4'ic<:.1'
la .iese;il'ciml 5Oticitatia, JIGr~ 4et
pres....~~ -qm! com-¡J21eaean e' f:t
expediente de -d1!l~ 't1~ ~ ~ 1r.;r'h
por término de ciento ocliea-a 1l':.t\s' sI
quieren al~gar su derecho.

Dado en Molina de Ai'ngó:l a 7 d(
Enero de 1931.-El Juez, Esteban Enri·
~ Bf:lbo:U3:r.-..El Secretario ~:1l:
~{) "Üill!:l Ji.rlio ~.ia.

:5.-;'41

Don César de Fr:."!d:o Orte~ .J~H·Z ~t
p!"ím~l"a instltncla <1el distrIto ~d Pi
lai'":t d.~ Zn¡ag0za...

Hago s:lher: Qu'e '1'[:.,:1 pago de I'::S'

pons...'lbili-dades impucst::!s a D. Cán(!~i!·~

Fa:~.~ <Abodevilb E:G ~l{?
jud~J suwario ~ h. ley HiJ)3t~ia.

mstaóo- por c-l.B3.I1CG ~~e:s .:ie .!4é
~,se saca 3. .fa "'-cata It:!l z,úbti-ca su-
hasta por sC';1;nni!3 Te% J'" can d tÍ])a
del 75 ~r 1OO.!fJcl _ h:::. ser..-ido P2n.
-m primera,~ ~-ia: h1gar es b S2-
J:a-au;liettcia "'es!Ie .J~ado d di.a 2t
de Fehrero IJIÓxinlQ, a .las .diez de la
mañana, el i:mr!:ueble· sigzriente.:

Terreno situado en término de Al·
mozara, de esta cialib.-d, contiguo a 1 ca
mino de la Ronda, paseo del Ebro, de
1III2 .hceti:.r.ea, .39 ár.eas, 3J~ y,
ciuco dlrimetros~;Jcm.m~~
al Esie, ema terrenos del AYtmt:amjen.
to; 21 Oeste, aIIl riego y finca y ~
ros ...iEll Aymrtamienm; al Norie, roa
no E1:lro, T ai SUiT. -aJa paseo riel .Ebro.
Valomdo E:D 408..100 ~.

Psnl iomar parte en ht mbast21 de
berán Jos &:itadoi11!:s eonsignar~
mente en la mesa del hIzg3dB o esÚl
blecimieB.1o desti:J:tado alcfmo el 11

. por 100 de -la tasa{;ión y exhibir su cé
dnla personal, !lG :siendo :ldmisibles

, posturas inferiores al 75 por 100 del
tipo .de' tasación; q&e Jos autos Y la
~án-e~a por el Regislro
de la Propiedad, est2ri.D de ~i.fusto
.eg la Secretaria paratpÜen desee--e:u
I!!:in:ll"los. cniPs.itit\ooQse .g¡¡e~ 'lici
tador \at:epl:a ,romo ba:sbnte la IDilla
dón,y .que las .cargas y grm'ái&lene!
.aater~es. y las pr-ef.ere-.ntes.,.si las 1m
hiere, al.crédllo del .ae.tQ.r" oCGAtin.la.-áB
subsisten les, entendiéndose .que el re
matante las acepta y queda subrvgado
en la respoTIsabiaci.ad de los mismos,
s~n destin:t::"sc ::J. S:..I c::;:Encló¡¡ .el pr:.:cio
del ¡"CIlla te.

D.3.GQ en Za::-':;::8za 2 9de E:::..::ro de
g31.- El Jl1.:'.Z, 'Qsar de 'Fr:;;,:2o.-Z:;
~t'"':~"~:~:-lD:t S"l."J.li.::.gD ~·,,'o.

X-152

JUZGADO DE PllIMERA. INSTA..:.'CIA .
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE;

MADR.ID

·;roZGADO DE PB"I!iF..KA lNsT.A..&...,.-ca
.00 CEUTA.

: En virtn:i -de :p.rovide~a del _s-er:nl"l
-J'uezde pnrnera mstancia del (hstnto '
de Palacio. de .est:t Corte, ,Jicta-da en
el día de 'hoy en autos de ]}rocedimienw 1
to sumario, promovidos por D. José 1
Fernfu1dez-C<ln(:e!a y Ma,.-',jnez, npi"C- 1
sentado. por- el Procurador D. ·Cel~do- 1
gi,E Ló-p~z Sc:.-raniI1os. co~tro D. Ra- •

Don Antonio ~aría Vacas Y Barbu
do, Juez de primera instancia de
Ceu~a, .

Pul' el presenle hago saber: Que en 1
~t-e 'Juzgado de mi carg-o. y por la úm- 1
.ca Sc:c!"e~=.t ~el.qu~ ref;enda. pen~ 1
:antes de JillC!O or.di:n2rio declm"mivo ,
de ma.yor cmmfu.. sobre pres:m.eíó.n de .
.mue,·te de D. Rafael "l'xa:yerso Viso.
'en cuyos a.utos se ha di.clado seníeD.
'cia. cuya' cáDeza y parte dispositiva'
60n ·como sigue: i

«Senterici(.!_~En la ciudad de Ceu1a j
a 1.0 de Diciembre ire 1930; el señor
D. Anton~o Maria Vacas y Barbudo,
Juez de prinera instancia -de este par- .
tido, hab:endo vistD los ~m:os de iui
ciocecla~tivo ,de !Il3yor cuantía pro

"mOV1G9S Per- dO'ña Elvira Traverso Vi- .
-.so, mayor de· edad, vitHla y de -esta,
v~eind::::d, represenla-ó.a "!J(H"' -el Procll
"der D. Juan Morejón Andrade y ·dj~

rig1da pql" el Letr:.-do D. Frnncisco
']Vicente Roeríguez, contra D. Franeis
co 'l\l:x:zo O:medo,~ re¡'>-"I'e~tan
le Ieg?J del m!Se-ftte D, Rafael Traverso

·iV!so. y -el l'<!lni-sterio mea!, para 1It!e
;se -declare 18. presune:ón -de nm-erte
del rer~rido ausente,

Fallo Qlle debo declarar y declaro,
la p.esunciún de muerte del ausell'te ;
D. Rafael Traversa Viso al efecto de .
-~e- pueda en su día abrirse o-portu
nannmtcm sticesió.n de los hien~s del i

'lDismo y cnanlos más la :ley ..a!ríbnye ..
a esta -dechrración; y p-nhIíq:trese -esta' :JUZGADO DE PIOlIEJlA IN8TA....-«:IA
resolución en la GACETA DE MADBm JI '. DE HOLINA DE A,1t.4.GON
Boletines ()Jirla'les de la provincia de 1 D()(¡1.F.54eibaB EÍlriqDe Bebollar .LJau...
.f'.átliz y de esta población.; sin hacer I daro.. Juez .z primera instancia -de es-
'exp!"eSa condena de cl3Slas. •~_

Así por .esta mi sententia lo pronun- te parli-...
.~io, mando y -ñrma.-Antonio- María' Hago saber: Que. en es:;e J'm:gade. ~
'Nac::ls Barbtclo. p.o:rOrnOvido pot: el vee.ma de esta cin

dad D, Eusebio JleginG Raiz. se 5igae
PuhUcación.-Lcida y publicada fué' expediente de dominio..,para :lcreditar,

la antei'io:, sentencia por el Sr. Juez, a su favor el de la ~fa't'a parte de la
,que la ha diotadG:, .estando celebrando; siguiente finca urbana:
.audiencia públic~en el día de Su ex· . Casa en esta ciudad y.su ealle de San'
1ens1ó~ de .qt1e y.I) el Secretarie judí· .J""''''' señalada ---n .el ·1. In,."
,...:-~ A __ 'fe.--JoséF~~S~."'. ......~ --~--- ......... -ro-
.,.......~ ""~ ~ mide ,una supel"li.cie Se mJ6 metros cua-
.' y a lo;> efíeetos 1:IM quedaD indica.:: iIrados, Y linda: por derecha 1mtran.da,
~s,~ lii>.ra el J)l'ese¡¡le U ~ta. a ~ , ' cille de!J. Qmnen; izquierda. corral de
/de~ -de~1.~ ~tari.o, J~ Elvira Gómei; espalda, dicllo rorral y
.I"~z ~ndaez..~ .J~ de pn-. calle de San Feli~ yo por frente, .ca.1leaer.a m~tanCJ.a, AmOD..IO lf-aI"Ia Vac8S. de San J:wm.

X-t53 Don José:Maria Vázqn.ez cedió el
ttStlfru-cto de la p1anla hija a su so
brino D. Rafael· 'Vázquez. para que le
sirviera de congrua para ordenarse, no
resultando afecta coa ouo ~ravamen.

.Dicha oc1.a.va parte -de casa se b.alla
.inscripta en este Regislro de la Propic
d.:Jd a n-om.~re de D. Isidro '""iizJ;'...cz y 1

Esteban., y iué adqcirilfu .por D. ~egun- l
do :-"!egillO Sanz PO? compra <,'1le :hizo ¡
al indicado señor, pe!" doc:.rm.;:ü~o pri- .
vado, ictfua 21 de Sepli~i"'"'h1'e de lona. f

En s.u cOl1sc:::ucnda, :; en -;-irt1!d de J

lo acorLiado l.:iJ. pra'ljüe:e~.¡n d~ (.",::1. fc- j
ella, ~~ ci la a los l1z:~e[:e¡"vs d.:- D_ Isi
dro "'litzc¡~cz y Est~b=::n~ :l los tit:rnü~ i

torro.Aa; baio I1vcrcl1funiimto d.e ·:¡nesi 1.·'G:m:ia·~~$e nea;t la...
JlO. (o hacen'~ '1es.declara1"á .en r.ebel-. por 5iegtmñ''R:e ea~~pIIr

..'Aia.. )' :Se e&:rá 'pw' ~tad:a b rle- término de- veinte <1ia..~, tma·;:::asa ea.
.JDa-i1d~ , construcción, situada en esta: -COrte -y
- .A~::l..27 -ae~ de 1S3Q. su calle del Prínt:ipe de Vergara; nú-

rEt.. -Seaet::.r;~ 1\~1 BeDito;.. .' • mero 54, que ha sido tass.da. en la es-
( ~ . X-6U {rectfficado} . cri'l:ara 1Jase.k .oElliiI:.~ -en

1.39~~s. ,'., .
. La sohasta teMri;~ .811 fa SaJa..
amf'1'e'IlCia Cle~ Jm:8a6e el -dia 12
de Fébr.ero prózimo, a hs ~:lCe d~ la
~ Y se "9.lh'ierie :a las tici1a00:es
qne J)aCl temar -pa1"'tle'E:Q ellad~
eonsign-ar~~e .-ea I::l. "1IIeS8..dcl

-ref-erioo lnzgado, o :en-el ~cimie11--
to pilblieo destiBado ti -ef~ .el 1.8
por 100.& 135AOO pesetas -po¡-.qae .sa
'le-s: snhasta.~ no~~.~
ra infe• .ior a didta ~d; -<role k!ts •
autos y ia certificación dei Hegis!ro de ti
la Propiedad, a qD.e ,se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, -esEadm.ñe m$ni:flestO'!::ll ::. Se
cretana d.-e1 -ac1Us.rio,~~
examinarlos los licitadores,.sin,que te
gan dereebo -a exigir";;aing¡mos Oitr-os;
~e se en-ten.ae...~ que iodo Iiciia.dar
.aeeptaco-roo bastaate la 1ilnIa:::Ü>R,. y
.que las.cargas o gra:v'.....tmenes.l.ourio
rc-s y prerere:ntesai cTé.dil9 <del .-.dor
<COOItinuarán -subsisle;g.tes, -en.:.end.iéndo
se que el remalante los ace~1a y qDeda i
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destWarse a su ;:xtinción
el precio del remate; que éste '>c adju
dicará en el acto .ti favor diJI mejor

])os1o..-, qnedande COMO j)are -del 'f'-T'e-
cio .de aquH la~ -qee !~ coa
SÍgnMO el -remmme para tom:r.-- ])21"
'le en h ~basta en~del-e~,

~ devo-1vién?os-e ~ l~.· dem~ r;elfudor'es \
-sns 'l"'eSl)eetlVa5 -eollSl~l'teS.

. MadJ.---id, 12 de Enero doemL-EI Se
-cretaño, .Doctor ;filan IRfante. - VlStO
bneno, el ¡~ de \'Jl'imera' msta:9cia,
(ilegible:) .



',Gaceta',Qe Madrid.-,.:Núm.J5.
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-,
CITACIONES

~o 'los ,apercibirn~~$~i:J)C~d~te$
, ,elLo derecho, se CIta y emplaza ,pOI'

, lO.' Jueces .0 Tribunalesrespec;tilJos,
ti, ltis personas qúea continaacióA
$6 e.,;presan, para que' comparezcan
el dia ,que se seiiul-e. o dentro del
'término que se lije, a contar aesde
la fecha de la publicación del anun

.eio en este periódico oficifll, CO!1
".arreglo al articulo 1-78 de la ley de
'Enju.iciami-eIito criminal. 380 del
:Código de Jasticia Militar y 63 del
~e Marina.

303

-A.GUILERA. don Gerardo; sin -do
~cilio conocIdo; se le eita para que
)lel dia 30 de Enero, y hora de las diez,.
'eomparezca ante el Juzgado munici
~al del distrito del Congreso. ~e. es~
!Corte. sito en la calle del Lean. nu
¡meros 40 y 42. a celebrar jnicio de
ifaltas. número 1.034, bajo apercihi
¡mien-to de pararle el perjuicio a que
'b3y'a lugar. '_'

304

:Al.iMAGRO .CANO, José. y Luis Sán
'ehez; sin' domicilio conocido;, se les
;lIcitapara que el dia 31 de Enero. y
"ora de las diez.. comparezcan' aDJte
lel Juzgado municipal del distrito del
¡.Congreso. de esta Corte, sito en la
\~alle del León, números 40 y (2; a ce
lebrar juicio de faltas nÚMero 2.079.
!),ajo apercibimiento de pararles el
"erjllÍcio a que haya lugar.

365

, ALMENDONI DIAZ, Ramón; domi~

C1iado últimamente en Carabanche1
¡Bajo. condenado por malos tratos;
¡comparecerá en tér.mino de cinco
!tlías ante el Juzgado municipal del
!distrito del Congreso. de esta Corte.
¡sito en la calle ·del León, números. 40
17 42. piso principal, bajo apercibi.
líniento de ser declarado rebelde si DO,llo verifica; cuyo ex.pediente está S~
¡ fíalado con' el nÚlllero 772-936.

raiías númerQ 1.0?3. »359. .ap,ercibi
miento de ,pararla'el perjuicio ,a que
naya .lug~.

,308

ALVABEZ VAZQUEz.donCasto, y
José Maria del Cañnen Expósito; do-
nllciliados últimamente" en Madrid,
calle d'e·Eduar.do D.,ato. 8, y e1segun
do. calle de Caravaca, 15; se les cita \ .
para que el día .30 de Enero,· y hora
de las diez. comparezcan ante el Juz
gado municipal del· dis.tr1to del. Con
greso,..de esta Corte. sito en la calle
del León. níímeras 40;y ~, a .celebrar
juicio- de fal\as, número '1.400, b.aj?
apércib~en1o de· pararles el perJul~

cio a ~e haya lugar.

'309

AMAYA GABARRUS, l\ial'ia; sln do
micilio conocido; se-la cita para que
el día 30 de Enero. y hora de las diez.
CGmparezca ante el Juzgadomunici
paI del distrito del Congreso. de esta
Corte, sito en la calle del León, nú-

'meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.112, bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a· que
haya lugar.

310

ANTONIO CRISTOBAL, MartiIJ. 'de;
sin domicilio conocido; se le cita
para que ei dia, 30 de Enero, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz-'
gado municipal del distrito del Con
greso, esta Corte. sito en la calle del
León. números 40' Y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.40,3, bajo
apercibimiento de pararle el perjui:
cio a que haya lugar.

311

APARICIO PEREZ. Esteban; se le
cita. para que el día 2 de Enero, y
hora de las once. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40y 42, a
celebrar juicio de faltas.número 2.352,
baio apercibimiento de, pararle el per
juicio a que haya lugar.

312

314

ATLt;.SNIFRE, Est.ell:l; Baúj !d.>
dellah Bin Hadj Moham,ed,y Hady,
Ahdi.llán Ben Hadj Molill>esin; don~i~
ciliadas .Júltinlame-nte en lVlaar:id, tra
yesía del Fiícar,' 12, primero; se les
cita pa¡-aqUe el día 6 de Febrero p.ó
ximo, y hora de -las diez, compar¡;z
can ante el Juzgado mUlíicip21 elel (~S
trito del Congreso, de esta Corte, sito
,en la caBe dl'!l León, números 40 y '42,
a cel~hral: juicio de faltas núm croo
2.170, bajo apercibimicuto de -P:H-ar:'
les el pe:j~ic.!o a que haya lugar.

315

CALDEHON, María; domlc~l-;::rla úl
timamente en l\íarqués de Vj:ma, 79
(Cha.'ll'artin de la Rosa); se la d~a
para que el dio.. 30 de Enero, y r~':'ora

de las diez, comparezca ante el J ~!z

gado municip31, del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la c~lle
del León. números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 2.0!:l9.
bajo apercibimientlJ de pararla el per
juicio a qne haya ~ugar.

316

CIRUJEDA GAYOSO, Sant:<.lZü; ,lo-
miciliado últimamente en Madrid, Es
poz y Mina, 7; se le cita pa.a que el
día 30 de Enero. y hora de. las once.
comparezca anlte el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso. de esta
Corte. sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas nú:ine.o 983. bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hd.ya
lugar.

317

CLEJ."\iE.i'n'E ORTEGA. Félix;I;:mi
que LiébanesReyes; Luis Molina ,Ga
rrido. y Ventura Valero Salazar; sin
domicilio conocido; se les clta para
que el día SO de Enero, y hora de ias
diez, comparezcan ante -el Juzgudo

,munic::ipal del distrito del Congreso.
de esta Corte. sito en la calle del
León, números 40 :r 42. a celebrar:
juicio de faltas número 1.425, bajo
apercibimien.10 de pararles el perjui-
cio a que haya lng«.r. -

318

306

- :ALONSO GAGO, Bernabé; sin do
:mic:ilio conocido; se le cita. !para que
1el día 30 de Enero, y hora de las diez,
-eomparezca ante -el Juzgado munici·
l,Pal del distrito del Congreso, de esta
'/Corte, sito en la calle del León, nú
;Jne1"OS 10 y 42, a celebrar juicio de
'faltas número 1.353, bajo apercibi
ooiento de pararle el perjuicio a que
~a lugar. '

307

'ALONSO SANto Brigida; sin donrl.
cilio conocido; Se la ciTi:-a para que el
día 30 de Enero. y hora' de las diez,
'-eomparezca ante el Juzgado munici
'pal del distrito· del Ci:lngr-eso, de esta
:Corte, sito en la calle del León. nú
imero;S 40 y 42, a celehrar juicio de

APONTE RINOON, Jacinta; sin do
nrlcilio conocido; se la cita para que
el día 14 de Enero. y hora de las
doce, comparezca ante' el J'uzgado
municipal del distrito del Congreso.
de esta Corte, sito en la calle del
Le6n~ n1Ímer06\ 40 y 42, a celebrar
juicio de ""faltas número 1.673. bajo
apercibimiento de pararla el perjui
CIO a ~e haya lugar.

313

ARROYO CARRETERO, Joaquina;
condenada por. lesiones; comparecerá
en térm'.ino de cinco dias ante el Juz
gado municipal del distrito d-elCon
greso. de esta Corie, sito en la calle
del León. números 40 y 42. piso prin
cipal, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde si no lo verifica; cuyo
expediente está señalado con el nú
mero 2.322 de 19aO,."

OORTlJO PASTOR, Victoria; domi
ciliada últimamente en Madrid. PoJ'-t
venir, número 10; se la eita para qu~
en el término de diez días. y hora cll
las once, eom·parezca ante el Juzg~dQ
munJícipal del distrito del Congreset~
de esta Corte. sito en la calle del
León, números 40 y 42, a ser recono}¡
cida por el Médico forease. bajo ap~
cibimiento de pararla el perjuicio ,
gue haya lugar, en el expediente 2.713~

319

CORREA GALAN,' Andrés; Se le cita
para que el día 30 de Enero. y ho¡J;
de las diez. comparezca ante el JuZg..
do municipal del distrito del Consrt
so, de esta Corte. sito en la calle, del
León, números 40 y 42, a celebrar j*
cio de faltas númerO 1.848. balo aper-

J .cibimiento de pararle el PEI-l;pc'fo '.
que haya lugar.
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DiAZ BLAZQUEZ, Julio; se le cita
para que el día 16 de Enero, y hora ..
"de las once, comparezca ante .+Juz
~do municipal del distrito del Con
greso. de esta Corte, sito en la t;alle
'del León. números 40 Y 42, 3. cele
brar juicIo de faltas número 2.381,
bajo apercibimiento de pararle el per
~uicio a que haya lugar.

320

CRi:lcHET CAE'ARAS, Dionisia; se:a cita para qeu el día· 30 de Enero. y
hora de las diez, oomparezca ante el
Juzgado municipal del distri·to del
Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce-o
!lebrar juicio de faltas nÚmero 1.093,
bajo apercibimiento de. pararle el per
¡juicio a que haya l1!gar.

32~

CRUZ lUOR.u.ES. ?vIaría de b; do·
mioiliada últirn:mIente en Madrid,
Pri.ncipe, 22, Se la cita para q-tle el día
30 de Enero, y hora de las diez. com
parezca ante el Juzgado municipal del
'Cli~ttito del Congreso, file esta Corte,
sito en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de faHas nú
mero 2.692. bajo apercibimiento <le
pan~rle el perjuicio a que haya lugar,

322

CUBILLO .FERR'\J.'Io¡"DEZ, Angel; se
le cita para que el dia 30 de Enero,
y hora' de las diez, comparezca ánte
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta' Corte. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
jui.cio de faltas número 1.352, bajo
apercibimiento de pararle el pcrjuitie
a que haya lugar.

323

DIAZ, Antonio; se le cita para que
el día 13 de Febrero, y hora de las
once. cDmparezca ante el Juzgado mu
.nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León.
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 1.635, bajo apercibi
miento de ,pararle el perJuicio :J. que
haya lugar.

325

DIM NAVARRO, Eugenio; se le cita
'para que el día 30 de Enero. y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de es-ta Corte, sito en la calle
del León. números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.745. baio
'apercibimiento de pararle el pe¡-juicio
a que haya lugar.

326

DOMINGUEZ LOPEZ, Avelino; se le
cita para que el dia 6 de Febrero pró
ximo, y hora de las diez, comparczC'a
an.te el Juzgado municipal del dio;trito
del Congreso, de esta Corte, sito en
fa calle del Leóu, números 40 y 42~
a celebrar juicio de faltas núillero
2.230. bajo apercibimiento de pararle
el veriuicio._3. C1W'" haya 1~1.". ¡;...

327

DUQUE ALCONCHEr:;~ Francisco;
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de la Cabeza, 33; condenado por
lesiones; comparecerá en término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sirio en la calle del León, nÚIlleros
40 y 42, piso principal,· bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo 'expediente está seña
lado con el número 1.453 de 1930_

328

ESCOBOSA TORRES, MaImel; con-
. denado por malos tratos; comparecerá

~!!. té!'"'ffiino de ein:eu días,. a¡¡te el Jtu·
gado municipal del distrito del Con.
greso, de esta Corte, sito en la calle
del León. números 40 y 42, piso prin
cipal, bajo apercibimiento de ser de.
clarado rebelde si no lo ver.Jica, cu)'o
expediente está señalado con el núme·
ro 1.503 de 1930.

329

ESCRIBA DE ROMA..·I',U, Ramón; con.
denado por malos tratos; comparece·
rá en término de cinco días, ~nte 'el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta .Corte, sito en la calle
del León, números 40 y 42, piso prin
cipal, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cuyo
exnediente está señalado con el nú
mero 533 de 1930.

330

ESTEBABRENA FRANCES, Emilio;
domi'Ciliado últimamente en Madrid,
Silva, 12, se le ci1a para que en el tér
mino de. diez días, y hora de las on-ee,
comparezca ante el Juzgado munici..
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, nú.
meros 40 y 42, a ser reconocido por
el Médico foreIl'Se, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar en el expediente número 2.438.

331

FEfu'JA1\'DEZ LUCIO, Benignff; 00
miciliado últimamente en Madrid, Nar.
'Váez, 10, se le cita para que el día 28
de Enero, y hora de las once, compa~
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso,· de es-ta Corte.
sito' en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.632, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a f.I1le haya lugar.

332 •
FRAILE' VALERO, l\-faximino; do-

miciliado últimamente en Madrid, Hor
taleza, 84, se le cita para que en el tér
mino de diez días, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León, ilúmeros
40 y 42, a ser reconocido por el Mé
dico forense. bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya Jugar
en el expedicn·te número 3.353.

333

GAllerA. A.Dtoni-o¡ ~ le . cita para

que el día 14 de Enero, y hora ·dá~
diez, cornpareZ'ea ante el JnzgadG mu:.~
nicipal del t!istrito del .Congreso~ d.¡
esta Corte, SIto en la calle del Leól!f'
números 40 y 42, a celebrar juicio dé)
faltas númel'O 2.525, bajo a:per~ibi..!
miento de pararle 'el per}nicioa qUío
haya lugar. ._.... ,-

334

GARCLl\: GUETO. Virtudes; se JI(
cita para que el día 30 de Enero, Yl
hora de las diez, comparezca an'l:e el:
Juzgado municipal del distrito del:
Congreso, de esta Corte~ sito en !al

.calle del León, números 40 y 42, a ce.
lebrar juicio de faltas, número 1.579,1
b~i{'; ::pciCmim.ieutü d~ p.arar1e ei ~e¡~
juicio a que haya lugar. .

335

GARCIA REAL, Juan; cuyo últim"q
domicilio se ignora; se le cita para que,
etl día 30 de En.ero, y hora de' IaS:
once, 'Comparezca ante el Juzgado mtI-i
nicipal del distrito del Congreso, de~
esta' Corte. sito en la -calle del LeóDi'
números 40 y 42, a eelebrar jmcio de.
faltas número 1.352; bajo apercibi~

miento de pararle el perjuicio a qu(
haya lugar. . .

336

GOMEZ OLTRA, César; cuyo úlfJ:.:
mo domicilio se ignora; se le cita pa-',
:ra que el día 30 de' Enero. y hora de:
las diez, compa·rezca ante el Juzgado:
municipal del distrito del Congreso~r
de esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, .a celebrar jnicio de
f3l1t.as nú:nero 2.541; bajo apercibi..
miento de pararle el perjuicio a que'
haya lugar. .

337

Gl)"ERR..o\. SANZ, Maria; domiciliaaa'
ú!timamente- en el inmediato pueblo de.
Fuencarral; se la cita para que en tér..
mino de diez días, y hora de las once,:
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te. sito en la calle del León, números
40 y 42, a ser reconocida por el Médi-:
co forense, expediente número 2.104~
baioapercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

338

Gt.JERRERO VIVA...~COS, Candelas;
domiciliada últimamente en Madrid,
camino de la Fuente del Berro, 168;
se la. cita para que el día 30 de Enero,
-y hora de las once, comparezca ante,
el Juzgado municipal del distrito del
.Congresq, de esta Corte, sito en ]a ca
lle del León, número 40 y 42 a cele-

- brar Juicio de faltas número 1:646; ba
jo apercibímiento de pararla. el perjui~

.cio a que ha:ra lugar.

339

GVI:~RRE? .RODRIGUEZ, l\Iaria~
dOInlcl1iada últimamente en Madrid
~ediodia Chica. 6, condenarla pOr le~
SIones; comparecerá, en término de
cinco días. ante el Juzgado municipal
·del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la call.e del ~eón. número":.



.354

MARTINE,Z DtmAN, M~::·;2l'"i~; do~
miciliada últIffiamente e= el camino
viciQ de' Vfuálvaro, número 6; .,SO la
cita paro que eil el termino <le ¿';ez;
días, y bOl'a de l:os .once. com~rczca
ame el luzgado municipal del (H:;~!"i:'

lo del Congreso. de e5i:a Corte, sfto
en la calle.del León,. nfun,eros ~.·S 42.
a se. reconocida poI" el Mtdioo fo!"e~
se, b2jO aper-eibimi.enf.1J de pararl3. el
perjuicio a que !laya ~" en el e:L.~
pediente 2.S39 del año 1930.

356

MAR~ Mal"Ía; y Hcirst' G¡'::éi; ~O:"
~··iliad,os últimamente en Mailiid.
M~tin,.12; se les cita para que el
día U de Enero. y ho..""3 de las diez•
comparezcan, ante el ..ruz:;ado mun.lci..
pal del distrIto del Congreso. de esta
Corte, sito en la. calle del León, nIi-o
meros 40 y 42, a celcbrsrjuicio Il~

faltas número 1.572, b:lJo apercilli~
miento de pararles el perjuicio a que ,
haya lugar.

353 ~

:MELERO MARTI.)ffiZ,· Maria; se J:t
cita para tiue el día 00 de Enero. J3
.hora. -de las 'Qnce, eomparczea 'ante el
Juzgado n:múcipal del· distr'JiJ del
COllwoeso. de esta Corte.' sitQ. en .la.

351

MEDRANO MABTIL"i~ don .Jnan; sin
domicilio conocidG; se le cita para
que ·el dia 30 de Enero, -y hora de las 
díez. ~mparezcaanteel Juzgado mu..
nicipal del distrito del Congreso. de
.esta Corte•. sito en la calle del L:óu"
númelOs 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número L625, bajo apercibi..
miento de par~le el perjuicio a que!
haya lugar. .' .

·355

~iARTINEZ PALO~.. Fc-~~ri~

00; sin domicilio conocido; ~ le cita
para que ·el Uta 30 de Enero, y bor-a
de las once, comparezca nnte el Juz.
gado municipal del distrito "del Con
greso, de esta Cnrie. si10 en la' calle
del León, núme~os ~O y 42, a ccic:hnu:

. juicio de faltas m::mero 2.273, bajo
apercibimiento de pararle el perj;li~
cío a que ha~ra iugar.

:l\!ARTL.~ Pt.EVILLA, P2.!:I.i:o; domi~

cmado últimamen!een Mc.ddd. Fuen
te del Berro. 15; 'se le cit... para que
el día 3Bdc Enero,. y bG~de lz:s ¿Jcz.

. comparezca ante el JUZg:H.íQ mÚil!ci-

1
pal del dist.--itodcl Congreso, de e:-:ta

'. Corte~ siro eJ1 la .cille del León, ·nú':""
meros ~Oy 42, a 'eelebr=- juicio de
fa11Qs nWnel"G l.2'O~balo .. &percilii~ .
mie1tto de. pararle .el perluicio :l. tr..le
h:lya lugar. .

34'
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. . 3U ,.de las diez, c()m~ca ante el.Juz.
.. '. . . gado mUD'icipal del distrito .del Con~

:L:zUfBEIR() CA.SABELll," Ftincis- gre~l)"de.esta <:orte,.:,'>i±o E:11.la ..c~e
eo-;doolieUiado', illtim«mute ·en .ia I del LeóD, l1lÍJ'l1elO$ 40 .:7_42~...Q, ~~".rc:"
ea11e· o4e Do1Ol'es" 'Polgaer3. ~a:;se.le eonocidl) por el liédico Jocense, b2j~

eita'pan.. ..ue 'el dia31·;de Diciembre; ~rcihimiento.1!epa~!e:d pej'jui~
y"bora de lasoaee;"comparezea'.ml1e cio.a que ha]."a .lagll.? (e:::.:pc(Uen~~nú.
el JuzgadoIDuníeipM--del dis1rito dcl mero 2.'722). .
COngreso, :'~esta -Gorteo sito ,en la
eaH.e"del Leóo.nirmeros44 Ji 42,"-a
ee1ebrnr 'juieio de faltM Jl'6mero'~
0010 ~cibim!en.to d.e: pararle el
peri'niekta ctUehaya 1~.· .

t.oPF..aBL,t\ZQUEZ, RWi:la; sin do~
midliD t:O»Octdo~$e·Ja cita. para (fue
el día "lJ&. de Enero. y hol'a de las die~
eomparezca ante el'J~do munici
pal del IiBtrito· del Congreso. de esta
Corte, sito .en la e:tlk del LeÓD. núme.
ros ,ce. y 42. a cdehrar jlt1eio de f~

las número 1.714, haj() aper~ihimien
lo de l'=U"Srla el perjniclo a .qne haya
lugar..

:349

lIANUNARES .~ José; ~i.
eillado ú1timaJW':~re en el Pnen!:e de
Valleeas; se le. cita para que el día 3D 1
.d.eEner(4·Y hOra de laS di~. e<m¡p2~ .
rezea anl.e el Juzgado municip.al del
distrito del. Co.,~. de eSl1a Corte,
.siro en la caDe del Leói1, números 4() .
Y 42, a celellrar julcio de f:altas nú~
mcr~ 1.7a7. h<1jo ape:-c.ibinili:n1o de
pararle el p~rjaicio a' qUe haya lugar"

350

MART!N· ARRIBAS, Vicenta; sin·
.domicilio conocido; Iie la cita p2:-a
que el dia SO de En.2ro. y bora de las
-once, comparezca ante el Juzgado
munic.ipal del clliKrito del Cor¡greso,
de .e,s1a ,Corte, sito en la calle del:
Leó~ números 40 y 44 a' celelmrr
juicio de fanas, bajo 2i)ercibimiento
de pararI"a .el perínicio a que ~ya lu
gar.

iMARTIN A,RRIBAS, Vicente; domi
ciliado últinG.roente en 1.Iadrid. calle
del Amparo. ninnero 22; se le cita
para que el diaSl de Enero, y hora
de las onee, comparezca ante el Juz
gado muni~ip~ del dístrito del Con
greso, de esta Corte. sito .en- la ealle
del León, números 40 y 42, a c~le
brar juieio de faltas. bajo apercibi
Miento de P3!"3rle el perjuicio a que
haya lugar~ .

352

MARTIN QUINTANA, Tomás; sin
, dQm~~ilio. ~0.n0cido; se le. cita para
l que en ternURo de diez días. :.v. liora

".~'

HERt~ANDEZG.ARClA, Jesusa; cuyo
hItimo domicilio _ ignora; se la cita
para que el dia 30 de Enero, y hora de
1asdiez~~eu:a'lUlte -el Jmgado
"Ulaie~ .aet·· roatrito del (;Qngre50,
de esta Co~ aifo .e.n la .alZe: del LOOD,
~ ,4.0 y 42, a ul.ebr.íU' juicio de
laltu lUÍillerO'. 2.229; bajo ~cibi
'miento de pararla dper;uicio a que
'-Y.a.lapr. .

. HERNAJ.~DEZ MONTOYA, Mari:::; do~
DlÍciliada últimamente en Madrid, Mi
tael Río, 8; i'Jela ~ita paxn .q11~ el
día .34) -de. Enero, y sbom 4e .las .die:.
eomparezc:a: ante d juzgado D:luWcipa).
4el cüstrit.o del ~eso.·de.~.Qll'.
te. 'ate en· la etlUe dél (.eón. .nÚmeros 348
te 7-'%.a celebrar juicio.de faltas mi·
'.Del'O 1.51~; bai9 apercibímieBto • LOZANO CFJ,EMIN 1t.T_...·' ,---rla el -"'-';e"~ a q¡¡e ba~a l=ar. .~~ " . . '. '.'.• .-..u Ulllano, l!im
y-.- I>""'~.I~ S - -) do:wcilio. conDCIUo.; ,se le ella para

. que el día JO de Ericro~ y hm"a de las
342' diez, comparezca ante el Juzgado mu

nicipal del. distrito. del Congreso,. de
esta Cor..e, sito en la ca!k del León,
números 40. y 42. a ~I"ar juicio de
faltas número 1.~. bajo" --;;ip~cibr
miento de par..rle el perjuicio a que
haya lugar•.

HER.."lA.1'I¡DEZ MUf;l-OZ, Manuel; do~
)ticiliado úlümamente en 1t!adri.d. l'o~

treéilla -del Leal.~ 18; se]e ci
~ para qne en tém!ino. de -diez dias, '1
~ra·de las onee, eomp:n-ezea ante 'el
~munídpaJ del ~trito.· del .
. ",.de 6ta <:Orte, sito en la. ea
Se del Le6n~}JJÚmerO$46y 42, a ser
~~do'Por -e11L..~co forense; -ba
kt aperc:iblmiento depmtr!e el perjDi- .
~o a que haya lasar, 'ene! expediente .
~úmero 807 de 1930. . . .

344

ILLESCAS PARDIAL, Francisco; cu
,~ último <lomicillo se ignota; se le·
::iia para que el día 30 de Enero, y
~ra de las once. eomparezca :ante el
lm.gado mmricipm del distrito del
Collgreso, de estaCarle. :Sito enJa ca
~ del León. números 40 y 42, a cele- .
,;rar inicio de faltas número 2.257; b::t.
:P apercibimiento de parar:Ie' el per.
,:ricio a que haya lugar.

345

,¡\nrn l\fU~Oz. ~osé; sin domicilio
10Docido; se le cita para que el día
10 ·de En.ero~ y hOra de lai; .diez. OOill
~ 9Il'te el JuzgadA) nnmiei¡)aldel
:iistrito' del .Congreso. de esta Corte,
.¡itQeD. la' calle del León, DÚmeros 40
i: 42. a cel2bl"ar' juicio de faltas nú
;¡ere) 2.724, bajGapercibimiento de
-"'I<U"1e ell)erJuíc.io a §ue h:lya Jugar.

343

HOBTENS~Fer.n31l4o; condenado
lOr lesiones por mordecbIra de pelTÓ;
~rá. ea' ténnino de cinco
,dias. ante el JuzgadO;mwUcipa] del
Cistrito del Congreso.- de esta Corte,
~ en la calle del León. números 40
y'~· piso principal; baio npercihi
mfento de ser declarado rebelde si:no
lo weriftca. cuyo es:pedj.eBte está· seDa
~do con'el número 672 de 19"29..



3.76

BOD-BlGiUEZ FERRER, {;Qnce;PCIDIl~1
domiciliada 'úlliIWUneJJ:te eaMadti~'·
Pa:l:eI1eia., 28.. se le cita para eme el}
d4a :.ao de &ero, y hora .:de las tii~~
.companezca asted J~o lWi&i.el-"
psl .del distrito dd. :~ese,. ,Qe ,esta~
(Jorte. sito en la ~ciel León, nú-:!
meros 4!) y 42,:a .ce1eh.r.ar Ji¡iciB de faI.;~¡

Itas "Ilúmer'o 1.454.~ -&:peI'ci:bimiento ¡
de pararle el '9CtiJEi,cio -a.qae baya [~~).
gaJ:.

15Enevo U31

MlJp;jI()Z~.>Lad'islao.sin d-O-:
Dricilio -eoBocido. 6e le citll para <¡tre
el día 30 de EneI'O. y hora de las dm, .
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso. de esta
Corte, sito en la calle del León, nú
í:ua"es 4t "7 1.2. a c.de1xm' jB'icio de
faltas número 2.090, .bajo apercibi
'miento de pal"arle el perjuicio s. que
haya lugar. .

PERUCHA LLORENTE, Irene; sin
domici'lie 'CO!lecide; ~ la dta '¡mra

..que d cHa 38 -de .Egero, fJf JaMa de:.las .
dj~ -eoIl1'ftM'ezea ante el Jezgado m1l- .
~ -del· distrito ck! .('.Qagre&O. -de
esta <:OI'te, :$'110 eH la -ame -6e1.Leóa,
nilfit.ef'os 49 y n~ 1! ee1.e1;war jbeie de
f.atas rimero 1.725; Baje <ape~ 37.5

. MOREN<?~dro,.! t:=onstan~o 1\to- míen'lo -de pararla el per:jBlidio .a, que - ...
reno; domlC ·dos uItimamente en la hay3 ~ugar. BúD1l1f...uEZ nAJnU1.S. 10sém~
calle de Joaquín Fernández de Ara; se k: e.ita para que el (lla "30 de En~
lSe les cita para que el día 30 de Ene- f 3M ro -V 1:I.o.l:a de líls Jliez .COl11¡parezca~
ro,:- y hora de las d~ cQmpa;re;zea~ _ .. ~ • . -el ~a.dt> .JlUJ.lJie.i,pa:l .del distrit() delf
fillle .el J;u;.g~ lll1mI.Clpal del distri- .PiCG ORfVE, Casilu. ?I Antonio C9~eso 4e .es"a Corte .sito en 1a.~
tI) ,&1, .Qmg;rcSD••.de .~ CorIe,.sito Garcia HernáBdez;. óomk:íI~d3S.últi.- calle dei ietm. ~o.s 4'0 y i2; a ces::
e,ü la C:alle d~l .IJ:on, numer.os.49 y 42,. mame~te en l\Iadnd. la pnmera en lebrar juicio de la1:l:as número 1.674't
a .eele.b:r.ar JU1Cl~O _.~ faltas ,IlÚll1er~ Marques dt; ~anta -+na, ~7~. y el .~:- 1 bajo apercibimien~o de pararle el-pe-rt.
1.15.6, ~l?_~rcíb.l:ll1lenfO de pararles gundo, ESI)lrI~ Sallo.o, 14, ;:,e les Cha 1 juicio a q:le haya ~.
cl,j)er;.w~lO :a ,QUe lla}:a lug:u-. . p.a::ra.qne el .día 3Gde Enerp" 'Y .hora

de m~ eomparezcaa:U1e d luz..
gad$ mtuúcipal .ael iEliSitrito -del Coll-.
greso~ cele esta Cede. sito 1M la~ d-el
León,. añmeros -40 'Y 42,. ;íl.ee1~ jHi
cío -de faltas nti:w.ero 1.4t2; oW1,io~
cib.iraien.to de pararles el per~iei<> oS.
<F1e .ha~ iu..."'ar_

3G-1

.3-(/:)

JeoaATÚN;. Gratini:u19; dQIIld.cilia
cID .últimamente ea :Madrld,. "!kn:tuTa
~ la Vega, 12,; se le dta,PaI:a qu.e el
día ZO de En.Cro. :Y "hora .d.e las díez..
Ca:¡¡parCLea .aute el Juzgado .·nwnici
¡:W elel uistr..i:.:-o .d.e1 Congreso. de esta
Ccr1e, $1to..en la.calle dcl Leg.ll• .l1ÚII1e-
ros 40 y 42, .a ce1ebrar juicio de fal
tas númer.o 2.G7~ 1>$ apercihirnS.en
'lo de· ptl..":3.de el perjuW:.i.o .ague .b.aya
lu.;ar. .-

láENDEZ• .Eugenio.; .liGmici1iado úl
tim.'l.m.e.me· en :Madri~.cailc de Zott'i-'
l~ ,9~ tienda, condenadp ppr l.esio.nes:;
CDmp:ll"..ooerá .en. ·téI:m1no de .cÍIlco
d~s .»1teel l.uzga-dp municipal de!
-<ll:Strito. del Ci:mgresG, _de elOta eorte.
sWJ .e:J.la c~.d.eI1.e6.D,n1ímeros 4'0
y 42, piso J)l"in.cipal,..b.a,io· ape!"cibi
miento .de ser declarad!) .r.ebe1d.e .s.i .DO
lo verifica; cuyo expediente esta se
ña1::Jdo con el núraer.o 1.25(} de 19&.0.

.3.59

1'3:NlL'LA. SA..~CHEZ ·Arqtledio; .'do
miciliado útt~ame11teen Madri~, Me
són de Pareaes, 59; se le ci'ta para
que el día it de Enero, y hon Ele :las

36j diez, -comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal del distritg del Congreso, de 377.

~REZ GAL'VEZ, Riea!"oo, ~ dos' estaCorle,..sito en la calle del León, ,
J()Sé ·Mt:üioz'; • -domiieHioconoc-ida;. números +O y .('2. a ':C~ ¡jnicio .de ~'f:'0~ _S A N e HEZ. Rafaela; ~~J
se les eh.p~ .cp:te 4 dia 38 de Ene- faltas D'ilme:ro -2.442; bajo 'S.pe:rei:bi- ve~ntitm aRes. de estado .soHem, n:m¡;..i
ro-, y hor:a Ele las ~z, oOOm.PllI'ezean IJIÍeulo .. 4Jar.arle .el :p.erjHicío a que r~ -de Béj;H- (SalaJD:allea).. de pro.fi::
ame·-e1~o~ de! Iitrtri- baya lugar. . . . sión sirvienta, hija -de P.w ~ Lu~
1t&;-4e! Qmgroeiso. -41!:~ Corie, silo -el! donUciliada ~mameate en w.adri~
la eaBe -dEil LeúB.. -u'imeMS ,1)8 y .f~, ~ 3'1l ~ calle:de Monteleó:l:4 '1, os.egu.ado,; c~S
ce1eIIJ.rar jBicie de 'faims 1lÚIlaeI'~'t""27. par-ecerá el Qia 19 de Febru-o, y hori
befo llperdbim~te ,tie~je& .ei I il'6R'i'UGAL CASUSO. Nicelá-s; en- de ¡as DJJ;eve -y media. .míe -d .fuz~J
.pe~CÍ't2_1l_~_~~~_~~_. . ..~ ~~_.~_~K.» ~_jgn~l S~__~;W.uaicip.al_~l~_~_P-81aciQi.

ciine deILe6n,~s~ y (2.. <1' ee- l

=1et)rar Juicio· de faltas ri'Úniero 2.4.00.
·bajo ~percibimiento de p2rarla el per
j¡úc:o a que h:lya1¡),gar•

Mo.:aENO. -Censt:m.tilllOl; sin cI.amiei:..
110 ,ee,IUlci~o; .se .le ..cíb par.a· .que el
día 30 .de En~¡-o.. y ho¡:;a de las di~
c.om.pw,e~ .aIl~ el -Juz,gado mJl..'lici
paI del .lÜStritD .u.el.coJJ.e,"reso. de .esta
Corte. silo .en la c;ille .del Leím, nú
meros 40 y .42" a celeb~ Jlácio .de
.fallils .nUmc.r.b 1.1.5.6. bajo .ap.e.rcibí
r.üerito .deparai'le -d p.e;r-jaicioa ql'le
hay.a hlgar_



, :~_~ex()'uriiCo~-Pagina 228 15 'Enero 1931 "Gaceta {le ,Madrid.-N:úrn. 15
,;;;....;..;;;....;.;;...,;;,;.....~-----------------...,.....--:-----,.-..,..,....,-...,.------."...,...-:....- ... .

:~'e esta ·corte,. ,sito' e111a~alledel.Tu
r.. .; ~núm..'ero. 27,' piso ·bajO,a~ce.leb!"ar'
CIO de, faltas por hurto, mstruido

, óhtrala misma y otro, conelnúme-'
.1.-679 de orden del pasado año. .j . .,.,

~ 378

BARATAS ALONSO, Teódulo; de
j!veinMséis años, de ,estado soltero, na
1nral de Nonuela,. de profesión j~a
:4ero.domiciliado llltim.amente en Ma
!1d.ma., carretera de Extremadura, 33;
~mparecerá'el día' 10 de Febrero, y
llora' de las nueve y media, ante el
:Juzgado municipaldl distrito de Pa-'
lacio, de esta Corte, sito en la calle
*,-el Tutor, número 27, piso bajo,' a
~lel>rar juicio de faltas ¡por lesiones,
'instroído contra el eobrador 2.228
'.d~ tranvías, con el n'ÚJnero 1.531 de
orrlen del pasado año. . .

379

CONTRERAS -ZAF~ Basilisa; de
',einJl::itrés años, de estado soltera, na
piral de Benache de Alar-cón, de .p1;"o
jesiónsirv'ienta, hija de Victoriano' y
):le EuStaquia, domiciliada últimamen-.
le en Madrid, callejón de Legan!itos,
;número 4, primero ; comparecerá el
,:dia 10 de Febrero, y hora de las nne
':Ve y medi~ an:te el Juzgado munici
'pal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito en la calle. del Tutor, nú

:mero 2¡~ piso bajo. a c:;elebrar juicio
''de faltas por hurto..¡.lns.truído contra
Sa ,misma y otra, .con'el número 1.242
~e orden -del pasado afio.

380

.HERNAl\l>EZ LOPEZ, Isabel; de
ivein·te años, de estado soltera, hija, de
(;ándido, domiciliada últimament~ en
:},Iadrid, carretera. de Extremadura.
~úmero 72; comparecerá el día 12 de
.Febrero, y hora de. las nueve y me
dia, ante .el Juzgado municipal del
flistrito . de Palacio,' de esta' Corte,
.i10 en la ealle del Tutor, número 27.
}liso bajo, a celebrar juicio de faltas
-por lesiones, instruido contra la mis
~a y otra, con el número 1.702 de
brden del pasa,do año.

381

l\lARTIN GONZÁLEZ, Marcelina; de
:veintitrés años, de estado soltera, na~

toral de Zaragoza, de profesión sir
"'ienta, hija' de Juan y de Pura, domi
:ciliada últimamente en Madrid. ca
llejón. de Leganitos, 4, primero; com
parecerá el dia 10 de Febrero. y hora
-de las nueve y media, ante el Juzgado
'llunicipal del distrito de Palacio, de
1sta Cort-e, sito en la calle del' Tutor,
liúmero 27, piso bajo, a celebrar jui
'!:le· de faltas por hurto, instruido con
lrs la misma y otra, con el número
¡~!2 de orden del pasado año.

382

'P;':-S.EZ, Baldomero; dueño del auto
reóvtt, n.úmero 1.330BIL., S. P., domi
ci1i:>¿jo últimamente en Madrid, calle
d-e ~qUilache, 9, principal de,recha;
cOJr~recerá el día 27 de Enero, y
hom-: ¿fe. las nueve y med1a, ante el
J"uzgado muniCipal rleldistri,tode Pa

:.acio. de 'esta Cortf!. sito en la. calle'

:'de1 Tutor, número .27, piso bajo. a ce
lebrar Juicio de faltas por daños. ins
truido ~ontra Pío Pérez Dupre. con. el
n'Ú1nero 1.'40 de orden ,del pasado·
afio.

383.

J:tEREZ riUPRE. Pío; de veiIÍticua
tro años, de estado soltero, natural de
Medinaceli<Soria), de profes'ióncho
fer, hijo de Isaac y de Bernabea, do-.

. mi-ciliado últimamente en Madrid,
calle de Esquilache. 9. principal de
recha; comparecerá el día 27 de Ene
ro, y ihora de ras nueve ~media, ante
el J·nzgado municip.aJ del distrito de
Palacio, de .esta Corte, sito en la calle.
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce':'
lebrar juicio de faltas por dafios, ins
truido contra el mismo, con el núme
ro 1.440 de orden del pasado año.

384

RECIO MARTINEZ. Rom.án; de cin
cuenta y siete 'años, de estado casado.
natural de Villa del Prado, hijo de
Bernardo y Ruperta, domiciliado úl
timameD!l:e en la calle de Juan Bautis
ta, 8; comparecerá el día 10 de Febre
ro, y hora de las nueve y media. ante
el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, sito en la calle
.del Tutor. número 27, piso bajo, a ce-.
1ebrar juicio de faltas por lesiones.
instruído contra, el m.ismo, con el
número 1.537 de orden del pasaJ.o·
año.

RECUELO' ROSAS, Fernando; de
vtlinte años, de estado soLtero, natu
ral de Madrid.,. de profesión chofer,
hijo de Francisco y Amparo. domici
liado últimamente en Madrid, calle
de Monteleón, número 29, terc;;ero;
compar.ecerá el W;i 10 de' Febrero, y
hora de las nueve y media.. ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio.. de esta Corte, sito en la calle
del Tutor, número 27. piso bSio, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, ins
ttruído contra el mismo, con -el núme
ro 1.679 de orden del pasado año.'

386 •

RODRIGUEZ GONZALEZ; José; de
veintisiete años. de estado casado, na
tural de Bilbao, de profesión chofer,
hijo de Ricardo y. Guadalupe, domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Fernán González, 19; comparecerá el
dia 10 de Febrero, y hora de las nue
ve y media, ante el Juzgado munici
'pal del distrito de Palacio, de esta
Coite., sitúen la calle del Tutor, nú
mero 27. piso bajo, a celebrar iuicio
de faltas por malos tratos.. instruído
contra el mismo y otro. con el núme
ro 1.567 de orden del pasado año. '

387

RUIZ IBARRA, Gaspar; de cuaren-
.fa Y dos. año~ natura,l de Sacedón. de '
profesión jornaleL"o, hijo de Rufino. y
Eugenia; comparecerá el día 29 de.
Enero, y hora de las nueve y media,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de esta Corte, sito en
la calle' del, Tutor, 'número 27, piso
bajo., a celebrar iuicio de faltas oor

~enazas, instru.ido contra el mismo,
con, el nv.mero 1.843. de orden del'pa-
sado año. ..,

UBERA. Matilde; de cuarenta años.
domiciliada últimamente. en~adrid,

carretera de Extremadura; compare
cerá el día 12 de Febrero. y hor8 de
las nueve y media, al1te el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
,esta Corte, sito en la culle del. Tutor,
número 27, piso bajo, a- celchra.. jui-'
ció de faltr:s por lesi-ones,instrnido
contra la m!sma y otra, con el núme
ro 1.702 de orden del pasado año.

,,389

VIDAL BELLIDO, Alfonso; de trein
ta y cuatro años, de estado soltero,
natural de Infantes (Ciudad Rea!), de
profesión escribiente, hijo de' Julio y
Reyes; comparecerá el día 10 de Fe
brero, y hora de las nueve y media.
-ante el Juzgadomun,icipal del distri
to de Palaciio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, nll,mero' 27. piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, instruido contra el mismo, con
el número 1.619 de orde:t del pnsa-
do año. "

390

VISO SERRANO, Bienvenido; de
veinte años, de estado casado. natural'
de Almadén, de profesión novelista..

,hijo de Ulpiano y Maria,' domiciliado
últimamente ~Ii Madrid, calle de la
Ruda, 14. primero; comparecerá el
día 10 de Febrero, y hora de las nue-

,Ve y media, ante el Juzgado munici- .
pal del distrito de Palacio. de esta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. piso bajo, a celebrar juiCÍo
de faltas por escánda.Jo, instruido con
tra el mismo. con el ilúmero 1.450 de
orden del pasado año. :iAi

391

ruSTE GABelA, Luis !lIan-:J.el; de
veinte años, de estado soltero, natural
de Madrid, de profesión carrero, hijo
de José y de Patrocinio; comparece
rá el día 3 de Febrero, y hora de las
nueve y media, ante el Juzgado mu~

nicipal del distrito de Palacio. de
esta Corte, sito en la calle del Tutor.
número 27, piso bajo, a celebrar jui.
cio de faltas por hurto~ instruido t:on.
tra el mismo, con el número 1.861 de
orden del pasado año.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA!

ECIJA.
D. Antonio Ctamoyán Pascual, Juez

de instrucción del partido de Ecija.
. Por la presente ruego ar tOdas las

Autoridades y encargo a todos los
AgCi.llles de· la Policía. judicial, prac.
liquen activas ,gestiones y diligenci;ql
para la busca y rescate de una yegua'
de cinco años, alzada 1,47 .metros, c~
pa C¡astaña, raza española, hierro par
ticular en nalga derecha, atiende por
"Rumbosiij.a'.', hierro "El F!,3nix Ani-
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- Don A.ntonio Sáez·Bra\"o y Rodrí'
guez, accidentalmente Juez de instruc
ción ~e la ..i!la de Ocz.i'ia y su parti¿o.
por dlsfrutar licencia el propietario.

Por -el presente interesa de las Auto<
ridades y Agentes de la Policia judi
cialla busca y_ rescate de los efectos :!
metá5lico que a continuación se deSo'
criben, que fueron robsrlos, durante la;
noche del 20 del passdo mes de Di,
ciembre, del estanco. que en San!:!;
Cruz de la Zarza tiene D. Venanciet
Cámara ~Iartínez; poniéndolos, en el
-er.~o de rescate, a Jfti disposición, asi
como a sus poseedores. si no acreditar;
su legítima procedencia.

que ftrmo en Mérida a 3 -de Enero· -d.
1931.-El Secretario judtci~ "Féllit."
Nogués. .

JO-176·

NAVALCARNERO

OCAJ.~A

Efectos y metálico sustraídos.

Varias c3jetill~s de cigarrillos de di·
f~rentes Drecíos.. ¡¡na c:::.i:l d~ ciZUT~

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon.
Jue,z de instru~ión del pllr.tido de Na-:
V:llcarnero.

Hago saber: Que en ~s;te Juzgado 7_
con el número 91 de 1930 se instfuy.
sumario por muerte la lI!a_di;jfgarla dét
27 .de Diciembre últinib~· én:" térm~
de Boadilla del Monte, de un honíJ:)rl
desconocido de unos setenta añ9s d_
edad, a} parecer pastor o pordios~~

5~~ l,7~ metros de estatura, eOll.st_1W"
elon fuerte, color rubio, peJo canris~

barba poblada y canosa, ojos azul~~
nariz aguileña, boca regular, labiot
finos; vestido con. pantal9n de pañ,j
negra, otro pantalon debajQ, tan:1biélf
de pana eaqui; a:.IIlericana de paijQ::ñ-e;
gro con pintas azul-es, chaleco~i~
de paño negro, con rayas blan-eas; .ea-·
misa blanca con rayas azules y roia~
ealzoncil!os de tela blanca, ealceitnet.
de algodon.. azules; calzado -con albar;'
cas con pISO de goma; habiéndos.~~.
ocupado un reloj de níquel con cád6
na igual, marca Stokholmo t."; una n~;¡'
vaja regular, un bolsillo de P!1J;l~O, u~
petacaCQn tabaco, un encendedor de
mecha, un pañuelo blanco eon· raya(
azules, sin marca; unas alforjas ·eon ni¡
yas blancas y encarnadas, unos alicai
tes, una lezna, unos pedazos de pan:
una faja, un cinto de cuero, una aIU'á;
·ricana vieia, de paño color caqui; tu.'
puchero, una cuchara, una manta 'í
u~!1gaITota; habíéndosele hallado taJ:W
bIen un -cuaderno roto, con notas si,(
importancía, que dice "para uso de D,
defonso García". .

y en proveído de hoy, he acordad<
expedir el presente, como lo verifica-
citando a los que se eonsideren par
rientes más próximos de dicho i-ndiv-t
duo, a fin de que comparezcan antt
este Juzgado, dentro del término ,d~

diez días, con el fin de recibirles de:
Claración y hacerles el ofrecimlentG.
de acciones CTUe detennina el articula
109 de la ley d~Enjuieiamiento cric.
minal.

Dado en Navalcarne:ro a 3 de Enerc.
de 1931.-El Juez. Luis Ortiz de Rozas.
El Secretario, Valentín Ortiz.

JO-179

JO-172

Don Ernesto Lasso de la Vega y
Kropf, Juez intel'lno de instrucción.
del distrito de Santo Domingo, de esta
ciudad.

Por ·la presen.te requisitoria Se cita,
llama y emplaza a Manuel Soria Bo
nilla, hijo de DiegQ y de Juana, natu
ral de Anteqnera, partido de ídem,
provincia de Málaga, vecino que fué
de esta ciudad. de ocupación arrie
ro, euyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
días. contados desde la inserción de
este edicto' en la GACETA DE MADRID,
comparezca en la causa núm~ro 106
de 1930, sobre robo, que contra el
mismo se sigue; apercibido de que de
no verificarlo le parará el perjuicio
que haya lugar y será declarado re
belde. Al propio tiempo se ruega y
encarga a todas las Autoridades y
Ag'eIlites de la Policfa judicial proce
dan a la busca, captura y co¡¡ducción.
a la Cárcel de esta ciudad. a disposi
ción de este Juzgado, del expresado
procesado.

Dado en Málaga a 5 de Enero de
1930.~EI Juez, Ernesto Lasso de ,la
Vega.-El Secretario. José López.

JO-175

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en el expedien-te de exac
ción de costas dimanante de la causa
que se siguió en este Juzgado, bajo
el número 180 d~ 1929, por hurto,
contra José Berenguer Alba, domici
liado en Madrid. en la calle Olivar
número 406, ha acordado, Dor pro..i~ .
denda de esta fecha, que mediante el !
ignora,do paradero de dicho penad~1
se requiera a éste para dentro del pla
zo de 3iez dias haga efectiva en este
Juzgado de instrucción de M:érida la
~~a de Ha pesetas 50 céntiniÜ'S~ im
port~ total de las costas a cuyo pago
ha SIdo· condenado por la Audiencia
l?rovi~dal de Badajoz; previniéndole
que, de no verificarlo, -se procederá a
s:u exª,cción con arreglo al Código pe~ I
J?t:U de 8 de Septiembre de 1928 y de
más disposiciones vigentes.

y pará que sirva de cédula de no- i
ijfi-ea'Ción y requerimiento al penado 1
José ~e:r:.~j1gUer Alba,_ m~.diante su ig
norado t!~':ldero, extienao la uresente

MAL..'\GA-SANTO DÜi.':IINGO

l\IERIDA

. de primera instancia del distrito de
San lIEguel, de la ciudad de Jerez de
la~·Frontera.

Por el presente edicto se llama a

I todos los parientes del· alienado An
tonioRey~s Fernández, que se en~

I cuenira en tra1:amiento en el Manico-

! mio provincial de Cádiz, para que

I
dentro del término de treinta días, a
co-ntar desde la iÍnserción de este

i edicto en la GACETA' DE MAoBlD, com-

I
parezcan ante este Juzgado para ex.
poner cuanto a su derecho conduzca
acerca de la reclusión definitiva del

1 mismo -en el expresado I'rianieomio;
1 apercibidos de que al no efeotuarlo
r dep.tro del expresado plazo se resol-

I verá lo pertinente por este Juzgado,
! sin nueva audiencia a los interesados.

Jerez de la Frontera, 5 de Enero
1 de 1931.-El Jue'z, José Domenech.
: El Secretario (ilegible).

1

_ D. Antonio Ripoll Martlnez, .:\boga
do, Juez municipal de esta ciudad, en
funciones de instrucción de este par-
tido- .

Por el presente edicto hago sr,ber:
Que habiendo sido detenido el proce
s~do e'o el SUl;nario q:ue se' instruyó
en este Jutgado con el número-19 de
1929; sobre tentpti....a de hurto, José
CasEl!o Acosta, el cual fué declarado
rebelde, se deja sin efecto la r~quisi
toria de fecha 20 de Agosto de 1929,
publicada en la GACETA DE MADR!D de
4 de Septiembre de dicho año.

Eiche, 4 de Enero de 1931.-El Juez
accidental. Antonio RipolL-El Secre
taria, P. R., Juan Casaño.

ELCIiE

JO-169

FlV..GA

" D. José Maria González Dbz, Juez
de instrucción de la ciudad: y parti
do de Fraga.

Por el pleseníe edicto bagó saber:
Que en dicho" Juzgado se sigue suma·
rio con el núm. 45 de 1930, sobre hur
~o de una escopeta en una posa-da de
Candasnos, pueblo de este partido, la
noche del d1a 30 de Octubre del año
próximo pasado, perteneciente a un
tal José CoIl Angué Ca) ''-Quimet'', ve
~ino de Prat de Llobregat. cúya es·
'COpeta es de dos cañones, fuego cen
tral. llaves ocUltas, calibre 1~, marca
-~-Ber-nard" (Liege), núm. 28.664, cie-
rra "Pur:deY'. - .

i Por lo ~e se rgega y encarga a
tO'd;as las Autoridades, así civiles co
~o m.i!~?res, p!'ocedan a la busca y
ocupaClon de dIcha escopeta, ponién
~ola a disposición de este Juzgado,
Ju!ntamente con la persona en cuyo po
der se encuentre, si no justifica su le:' .
¡gitima procedencia; cuyo servicio se
~vará a cabo por término de diez
¡ehas, a con'tar- desde la- inserción del
!ffr~erite e~ l~ G¡i:'~:rA DE l\'lADRID.

Fraga, 1.0 de Enero de 1931. - El
Ju~z. José "Maria Gonz;,i.lez.-El Secre
tario, Francis'co Castéllano.

JO-170

.JEREZ-SAN MIGUEL

~oln'" en espaldilla 'izC;:l.!ierd-a, ldra S,
númelO.3; y un potro de cinco años;
alzad¡a 1,.51 metros, capa castaña, "r~~

za el;p~ñola, hierro _Jlarticular en la
cader-9 derecha, boc:castaño, atiende
po. "Duradito", hierro "El Fénix
Agrkola" en la espaldilla izquierda.
letra ~, n4mero 3; sustraídas a José
Rodrí~_llez Ramos, veci'llo de El Rubio,
del 'cortijo "El "Pl12r", en este térmi
no, el 3 de Diciembre último; p.onién~

do]os, caso de l!"o~r habid-os, a la disp~

sición de este Juzgado, como asimis
mo, y en la cárcel de esie partido, pa
r.a c:ue tenga lugar la entrega, a lss
pel'SO:l;oS en cuyo p.oder aquéllos se
encue"t.cn, si no acredit:m su legiti
m~ adquisÍcióll,y a los autores deja
sustí'~~cdón, POI" tenerlo" así :1cord~do

en el sli1i.i.2.rio nÚin. "2 de 1::;31, sobre
hur-to.

Ecij,a, 3 de Enero de 1931.-El Juez,
Antonio Camoyán.-El Secretario (ile-
gibl.~). JO-168

~Qn José Dom~ne.9& 'Y Marin. J~ez



'RODA. (LA)

&..~ PDlidlJ.¡-a.Ort.ega,. J.u.ez.
~ ins1raedón de.La. RWla 'y sU par-
tido. ._

.En vll1nd del·presente. se lkja.sin.
electo ]a reqlÜt;llotiapobllcada. en la
GACETA DE MADl".ID de 29 de Julio .de
1~o, llama.wI6 por este Juzgado ·al
procesado losé N.ehot.Arenillas.. poco
haber .sido bablco.

Dado eD. La 'Roda a 5 de Enero de
1931.-El Juez, "Agustín Polidura.-El
Secretario, Emilio Vizcaíno.

. JO-l74

TOTANA

MADRID-PALACIO

Don Angel SorroBarbei-, :Secrel2riO.
del Juzg~do municipal del distrito de
PaiacW. de esta Corte. .

En el e%pedieo..re· de jmcio verbal
de tsJtas .s.egu14G en este JuzgadD bajo.
el mime:ro. L1t1 del año 1'9.Sll, por le
sWlaCSy daDos. 'Y contra Fétix San
Frutos Suár!2, aparece "la si~nte" . "

"'SenteJ:i.cia.-En la v.iY:::I. y GMte de
.. :Madtid.:a 18 de ~re .ele t53~:

el sesor D. Y.dido JuliáD <iarda. }lo..
drignez, hez mwa.i.cipa} del distrito
de .P.a1:acio; klbiendDYi5tD las p.res.en.
tes di.J.igeIlcias de juicio ~bal :de fa'"
las, seguidas entre partes. -d.'e ~a CJ.W. el
Ministerio fiscal, al represenlaeIón d~
la acciDu pública. 'y Félix Saa Frnt~
Salán:z 1.1e la ~ como deannciaélt\,
caya edad y demá:seirelll1Stmcias ..
co~

Falln -qae debo eoDrleu.u y conde
RO- a F~ SlUl Frutos Suáf:ez. la pe.
:aa de ciDco día¡ de~., que su
frir.á ea su domicilio; .20 pesetas de
iJD.deIBijI;ución.. a ~ll lWauel PJa..•.
za, y -al. pago· <le las eosb.sw y ~.

. capa elel encabez3mie$ y parte m.s
posUi,va~.~~~ pml $t1...ia
serción en la GA.cEu. DE~ a fia
de 41Ie fiirva de notificación al con-
denado.. _

Asi por .esta mi sente.ucia. lo pro
nuncio, mando y ~o.---Cándido Jg.
liá.n Garcia. . .

Ll;l a:~eri~r $mtencla f~é .I!1.d:I!i~!

ZAFRA." .

:Doa LuiS NaYarr~ Tru:;illo i. Pére~.,:
Jaez~' de. instrucción i:Iel J)Mtido '. de .
zafra.. . .

Ruego' a las Aa.toridailes,· a:si eiviles.
.como miHt1lres. y ettear.go-. a. los. Agen"'!
tes· de la P'Olicla. judi4;ial.se sirvan' .

. J)l'lOCeder ,aJa~ y resca~~ de los
~tos qaemás .abajGse .reseilaD. y ~ .
la .del:-e\ttCió-a de la perSoflaO personas
ea cu!"o.pod~r se!l:llRar.en•.~ ao juS"'
tificar su 2!dqnisición O su 1ecencia ile
gitima., e int-ei.'eSOa la ~ez CIne. en .sá .
C2~. sean paestas a -mi disposicii>n

.. en este J'~do diehGS efectos, y en la
cá~l tle este :partido judiciZ] el de
t~ido o detemdos; paes;así.está a.cor
do1.do en la c.ausa BlÍm.Cl"O 118 de 1930,
sobre rooo_ -

EfectQs cuya busca se interesa.
Dos hojas de toci.no.qu.e pudieran

tener <de ,peso unas euatro arrobas.. 1:2
pares. de chorizos~ 48 morcillas, seis
pares de longanizas, un reloj. de bolsi-'
lio, sin cristal. CQn C2dena de met~
blanco; un capote de agua, en mal uso;
nna manta de lana, con cuadros de
cinc!) cent:l1lli!tros;' lk fondo' oscuro, y
uncostcl de jerga~ usado y descosido
pOt'" un lado. -, . .

Cuyos efectos fueron sU5t!'~i.dOS. en
la noche dei 8 <l!'-9 de Diciembre últi
mo, de la caseta de peones camineros
denoil:i1inada el Romerat~sita-en la C'a4
rreteradc Sevilla~ termi:ÜQ mnnici;:al

. de Puebla -de S3.llcho Pérez.
Dado enZsIT:l a ~ de Enero de 1931.

El .fn;ez... Luis N3VaITO•...,:.-Ei. Secretari~'
LicencIa.do Antonio BlITgos.

1.0--191

Dos L!lis B.osseHó. Sen-dra, .Juez de .
imtnIccióll Eld. distrito de laeMed~
de esta ciudad.

Por el ptet>eBte edic:t0 se ci.t~ ll:aJna
y ..em.p1.:wl a. Alberto Man Fr.atacciJO de
veintiséis~ :S.OÜel'O, artista -de lea
tT~hijo de Guillermo y Clelia. natural
de .Nápoles atalia). que accidental
mente tuvo su ciomicilio en esta ciu
dad, calle de Qnint, Hotel Garzón, cu- 'El 'Se!ior f1!ez de im;trueción de este
yo.ac.tual paradero se igQora., para que partido, pm"l)l"oviden'Cia de ~s1:a'f-e

dentro .dcl término de qu1nto dia..a. eba -dictada en. la es.usa -que se ~igue

COO1ar desde el sigulenteal en que se en -es't~ Jazgado bajo -el mÍme'I'O 8t del
publiq:¡re el 1>resente en la G:A.eE'.I:A DE afio idtimo. pO!' m'l1ertC de la anci~

1dA.GJm)'y Bollin Orlclal,de esta provin- de seteDt:! y dos años L-eon01." HeTn1Í:n
~ comparezca an1e dicho J.u.zgado d-ez -o,rtijo., 11 'Conseeuencia. -de que
~a declarM en ~l swnario .so.bre hnr- m:adttI'3S, ha m:.ordado Uamar '3! mmi
10 de a'Ihaja~eB virtud de denuncia.· do <l~ uíclm interfecta llamaJio F~r
llOr él locmulada en la Comisaria de I nando Sán~Fran~, que se eueuen
t".J,gi1a.ncia de~ cilroad..cuyo sum.a.- I tra~ ignorado paradero, a find-e que
Po lleva eln.tínu:ro 168 de este año; ¡ en el trnmno 11e diez d:ías.. a contar
~ apercibimiento de pararle el per- deslie b. 'inserción de' esta cédtda en la
arlelo a que h:lya lugar en deree..'1o. ~CETA !lE M.UllUD.. comparezca'en este
~-op¡O tiemp().-e le e1ltet".a del aI- Juzgado para ill~ del contenido

'.109 de la ley.deEnj.ui6awienlo de los de los artíctJlos1$ y 116 de ta
erlminal . ley de &Juicia.mientocrlmin:d; PR-

En su virtud, expidci 'el présente en Iviniéndole que.. de -no i:0mp3recer, le
Palma. ·de 1lal1or.ca a.30 de .Diciembre parará: el perjuicio a .qne h3Y'il lugar,
de 1'930.-El Juez, Luis Rossenó.-El e~ido la presente que jir1'll(} ea. "fota
Secr.etario;: GG.1ualoFeriández E...pi- 1 na a3 -de 'ERel'o de ln.t.,--:-El"~-L00, Juan A1arcón. .
na¡:. JO-1'82 ..' . -. ."~1~ .....

'. ~~.8B~'''''.;~;'ml POSADAS .:l::l'e Iie~UJII'~;'9tfu-1ie 58ydQS . "
t:!e .2.5;.. y:unas 100 pesetas en phta y . Don Rafael del Río y Luna,.JBe7;- de
cobre:' . -~ _ . iast:nIoecléa' de P053du yoSll pa:rtido.

Dado en Ocaiía. F 2. de Enero de 1931. . Por~ de. la pres:e:llfie. reqnisitl'f
El Juez, .Aimmi-c.'Sáet-"BraVo.-El Se~ ria, q:tte sej~ en la.GAceTA· DE
_ueta~io Lilegible).. •~y ~a!diaOficitil de esta. ])YO-

. -,. . . _ iJO-.!.88 -nDelSf se cita, llama, JI .empla2a al
',. lR"oces:aoo Anfmño . Tri:riao Ra"\1alTO,

•,oBD..ENES ... . de~emticuatrn aiios.hijo: ..deAnttmro
- .Y~Ii:ldlIn:I'de Gnmada:, bauti'-

zado en.1a p.aI7'OqIlia:dé Saam..Ana, S'Ol-.
lerG; estadiaDt2, vecino de Córdoba, .
dou.de ha estado domiciliada última
mentJé .en..la eaUe EDc:2rnaciÓ'n. IIÚMe-
ro IS, enycs· df:Dl~ eirennsfanci:as y

. adwd paradl!r.o se igBora, 'Para que
dIeDtt\odel ,térnrino de :diez días, si;.
guieBtes al. de la 1ÜfuBa Ü!Settión en.
dichos periódk:es eficia!!es, eo!2'1:Ja!"ez
caan:tEes1e .Jmgado., 'sito en la p!anta
baja de las Casas 'CoDSisto:l':iale; -de es- .
la viDa, para ser reducido a prisión
en sumario que COn el número 100 de
1930 se ñ:tstroye sobre 'malnrsación;
b3jo apereibimiento que, de no verifi
carlo-,. será declar.adB rebelde, puán
lIo!etas dei:náB perjuicios a que haya
~ OOR arreglG adereeho..

Al propio tiempo ruego y encargo a
tod:as.las .A11:tGridad~.tanto civiles
eomo· mffitaBes· Y demás indiv.idnos

, de la PoJida· judicial de la 'N.2.cWn,
.pmeedm .a la lJm;ea Y aptiua dei·:re
ferida,poaiéDdolo, CUl';) de ser babido,
a disposició!l de .este Jm;gado, en .eali
dad. 'de PftSO l'I"O'risiollain:le:tte, ~ .la
cárcel de.este.~;pues así lo ~
~ acordado En antD de esta feem., .we
tado· ea D'itIIeIlciOB2Aio stI..lmI.rro

DadG en PGS:ldas :a 2 de kJ:ero de
1931.-El Juez, B:siad r..l.Rio. .

.10-185
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Doa AI::,g~1 Jorro Barber. Secre~ario

'del Juzg:ldo municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de Juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 565 del año 193.0. por lesiQ
nes y contra Francisco .Batanero Ló
pez, aparece la sjguiente

"Senlencia.-En la villa y Corte de
)t:adrid a 25 de Noviembre de 1930;
el señor D. J!!a!! MO!1tes Gómez; Juez
municipal del distrito de Palacio, de
..sta CorIe; h9.biendo visto las nresen-

15 Ene¡'{) 1931 l\aexo~'-',Página 231 \..' , ~

Don Angel Jorro Barber. Seeretari~
c:el Juzgado PlnInicipal del distrito ~
P:dacia, de esta Corte, 4:

En el e~ped:eBte' €!e jc.!efu.. Tl'rbalt
de falms segnido Cl'l es!e Juzgado ooj~

el núm<>TO 1.259 de! ~ño 1930, perO'fiS
sas a la moral, y eo-ntFa Alfonso Can
Domin~.!f:'Z y Antonio Lloro Be o:-
apareee la sigR.iente ,

"Sel'!~~~i:a.-En la Yilla y Corte di
:\IadI"id a 16 de Ir-ciembre de 1939t
el señor- D. Cándido Julián García Ro"
di"Íguez, Juez rntmiópcl del distriti
de Palacio; habiendo vistr> !.as preseB<;
tes diligencias de jcicio TeI."bal de fal.?
t~~, .segu}das entre partes. de la ~a ~
l\.lllllsíerlQ fiscal, en re;JI."cseI!.t3.c.:.ou u€:
m acción pública. y Alfonso Ca!lO Do"
mÍnguez y Antonio LIQI"O Be.óUa de Il
otra, como denunciados. cuyas edude{' ,
y demás circunstancias ya constan, ;

Fallo que debo condenar y conde<>'
no a ~-\,líonsil Cano DomÍngu.cz y Anl
tonia Lloro Bergua a la pena de cinc¿
pe~ctas de multa a cada uno y al pa..'
go de las costas. po. mitad; y libres(
copia dcl encabczamien'to y parte di~

positiva de esta sentencia, para su in-t
serCÍón en la GACETA DE l\i·\.DIUD. a fiJ(
de que sirva de notificación a loscon.c.
denados, 1

Así por ~sta mi tieZitencia, lo pro./
nuncio. mando Ji firmo--'Cándi.4o Juf
lián Gsrci.<>. . , ,



.T0-198

Don Angel Jorro Barber, S~cre':ario

del Juzgauo lllllu.lcipnl del disirito de:
Palacio; de esta Cor·te.

. 'En el expediente de juicio verbal de'
fsltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 1.1.59 del año 1930, por lesio
nes, contra Felipa' Pérez Hernár.dez y
Paulina Nieto Fernández, aparece la
siguiente

·'Sentencia.-En la viII$. y Corte de
Madrid a 27 de Noviembre de 1930;
el Sr. D. Cándido Julián Gárcia Ro
dríguez, .Juez municipal del distrito
de Palacio; habiendo vlst-o las presen
tes diligencias de iuicio verbal dc fal
tas, seguidas entre partes. de la una
el Ministerio fiscal, en represenlacióil
de la acción pública, y Felipa Pérez
Hernández y' Paulina Nieto Fernán
dez .de la otra como .denunciadas,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan.

Fallo que debo .condenar y condeno
a Paulina Nieto FernáDdez, a la pena
de diez días de arresto, que sufrirá en
su domicilio, y al pago de la milad de
costas, Y. que debo absolver y absuel
vo a Feiipa Pérez Hernández, decla
-randa de oficio la otra mitad de cos
tas, y líbrese copia del encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la GACETA DE
MADRID. a fin de que sirva de notifi-ca
ción a la condenada. . .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cándido .Ju
lián García.

La anterior sentencia rué publieada
y leída' en el mismo dia. de su fecha.~
, . y para su inserción en la GACE'tA
'bE MADRID Y para que sirva de notift
cación· a Pa'ulina· Nieto Fernández,
cuyo actual domicilio o paradero del

.mismo se ignora, expido y finno la
presente cédula con el vislo bueno de
S. S. y sellada COn el del Juzgado en:
Madrid a 28 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro.
v.o B.O: El Juez. Cándido Julián Gar.
cía.

Don Angel Jorro Barber, Secretado
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el éxpediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado hajo el
número 1.230 del año 1930, por veja
ción, contra Julián Marin Muñoz, apa
rece la siguiente
.."Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 16 de Diciembre de 1930;
el Sr. D. Cándido Julián Gareia Ro
driguez,Jnez municipal del distrito
de Palacio; habiendo. visto las. presen
tes diligencias de icicio verbal Je'fal~
tas, seguídas entre parles, de la ur.:a
el Ministerio fiscal, en represen!eción
de la acción pública. y Julián Marin
Muñoz de la otra como denuncIado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan.

Fallo que debo condenar y condeno
a Julián Maria Muñoz, a la pena de
cinco pesetas de multa y .al pago de
las costas,:y líbrese copia del encabe
zamiento y pa.rte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la G.-\.
CETA DE MADRID. a fin de que sirva de
notificadón al condenado.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
'Iel Juzgado municipal del distrito de
i'alacio, de esta COl"te.

En el expediente de juicio verbal de
.fnltas, seguido en este Juzgado bajo el

\' Don Angel Jorro Barber,. Secreiario
:~el JU%gado muni-cipal del distrito de
'¡PalaciQ, de esta Corte. .

En el·expediente de juicio verbal de
,faltas. seguido e'u' este Juzgado bajo el
¡número. 1.268 .del año 1930, por des-,.
@>bediencia, contra Angela Martincz
Montero, aparece la siguiente .
: ."Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a .16 de Diciembre de 1930;
~LSr. D. Cándido Julián García Ro
llriguez, Juez. 'municipal del distrito
íle Palacio; habiendo visto las presen·
les diligencias de juicio verbal de fal~
las, seguidas entre paI"tes, de la una
~l Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y AngE"la ·j\lartí
llez Montero. de la otra' como denun"
.ciada, cuya edad y demás circunst.'ln
t:ias.ya constan. ~::_ . .'

Fallo que debo condenar 'i cundeno
a Angela Martinez Montero,·a la pena
ne diez pesetas de mulla. y al pago de
itas costas, Y líbrese copia del enc3be
.zamientoy. parte· dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la 6;\.
'&ErA DE MADRID, a fin. de que sirva de
1lotifieaCÍón a. la condenada. '.
. Así por' esta mi sentenda, .10 pro
)luncio, mando y firmo.--eándido Ju··
lián García. .
.. La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su !echa.'·

y para su inserción en la G.\CE'l·A,·
~E lV".o.A.DIUD y para que sirva de notifi.
;catión R Angela Martinez Montero,
'.cuyo actual domicilio o paradero de
:la mísma se ignora, expido y llrmo la
)Jresente cédula con el visto' bueno de
S. S.y sellada' con el del Juzgado en
lMadrid a 17 de Didembre de 1930~
~l Secretario, I.kenciado Angel Jorro.
~.o B.o: El Juez, Cándido Julián Gar·
J:ia. '
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·.~_La anteriór',sentencia fÜé-. publica- :n~ero 1.252 delaño 1930, porescln.Asi por esta 'mi sentencia, 10 pro-
.~ y·lei.(fa en 'el"misroodia de sn fe-· dalo con"-a'Jul"'n Z ,....~ d '. ' d fi Cá' a-d J
'","h <t.... . ..'. . . '. _ " .'. '..... la arco uu..que ano, .nunCIO, man o y. rmo.- n. 1 O 11-
~ . . . aparecela .siguiente.. . .' .' lián García. . .
·,Ypara.suinserción en la GACETADE "Sentenéia......:....En ia',villay Corte de- La anterior sentencia rué publicada
JúDRIJ:>~.y:para.-<iuesirVa de notiftea-Madricl a'~16 de DiCiembre .de 1930; y leída en el niismo día .de su fecha.'"
:ai(lna: AlfoJ;iso Cano .DoIníngnezya· d·,Sr. U.Cándido' _J~iánGarcíJi~o' . 'Y para su in~rción .en la. GACI:.....·~·
~ntonio- Lloro Bergua, ~uyos actuales drlguez, Juez munlclp~l del dlstnto DE MADRID Y para. q-oJ.e Sirva de notifl.
Jiomicilios o paradero de los msmos ·.d.~P~~cio;.hahien.d~yistolas presen· cación a J,tll.i~n Marin Muñoz, cuyo
Je .ignora, expido y firmo la presente - t es '4lligenCIas de JUlCIO verbal de fal- actua:l domICIlio. o paradero .. del mis
:cédula, con e! visto bueno. de su seña- tas, 'se"guidas .entre 'partes~ de la unamo se ignora, expido y firmo la
,ri3. Ysellada con el delJuzgado, en 'Ma- el Ministerio fiscal, .en representación presente céd1:la con el visto bueno de
ffi-id a 17 de.Dicíembre de 1930.-El -de la· acción pública, y .Tu.lián Zarco S.' S. y sellada con el del Juzgt!.uo en
1iéctetario, Licenciado Angel Jorro.-Maqueda::lo de lá: otra como denun~ia- ~¡adrid a 17 de Di.ciembre de 1930.
'isf!) buenoiel Juez, Cándido J. Gar- do, cuya edad y demás circunstancias El Secretario, Licenciado Angel Jorro.
~a. '.. ya constan. " V.o B.O: El Juez, Cándido Ju1i<Í.!1 G::ar

. Fallo que debo condenar y condeno cía.
-a Julián Zarco Maquedano.a h pena
de diez pesetas de multa y al pago de
lascos1as, y libres·e copia del encllbe
zami.ento y par.te dispositiva de esta'
sentenda para su inserción en laGA
CETA DE MADRID, a :fin de que si¡-ya de
n.otificación al condenado. . .

Así ppr es-ia' mi sentencia, lo pro
nundo, mando y finno.~Cándido Ju
lián Garcia..

La anterior sentencia fué publicada
y leida en' el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GAclITA
DE l\l...DRID Y para que sirva de -notifi
cación .a Julián Zarco Maqul'dano,
c~yo actualdomicilio'.o paradero dd
mismo se ignora, expido y finno la'
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en

.:Madrid a 17 de Diciembre de 1930.
El Secretario,. Licenciad~ Angel JQrro.
V.o B.O: El Juez,. Cánd.ido Julián Gar~
Cia. . .
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